
  

SUBSECRETARIA DE lNSrECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALDíA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 
sEr.flwan MAflYAÍ 

En currprrriento a lo 6spresto en el articulo 71 de la Ley 062 de 2005 moditicado por el artio4o 165 dei Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los docurriectos conforme con las formas propias de su expecioón, se 
entenderá que éstos han vido debdamente radrcodos La actividad de enajenaoót s4o oodrá irsuarse desorés d  
lOS ar.snçe 115) 8i95 hábles sioi.iente5 5  l Oresente r?dicaCión  de conformdad con el articulo ; del Decreto 
Reglarrierrtarro 2180 de 2006 y  el articulo 22,5 3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin pequiclo de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará tos documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de contormidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin peruicio de las acciones de carácter adrmnistrabvo y pollóvo que se puedan adelantar, de 
confornidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

GRUPO EMPRESARIAL OIKOS S.A.S. 
o 

3. Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 
LUIS AURELIO DIAZ JIMENEZ 
6. Dirección 

CRA 16 A#78-55 

4. Identificación del representante 

79.889.354 
7. Si autorizo a ser comunicado yio notificadoCorreo elec 

notificacionesoikos@oikos.corTto  

PROYECTO DE VIVNDA 

aro la enajenacin de innwebles 
1810 
8. Tel 

-D INFORMACION DEL 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

HEROES 80 
lo. Etapa(s) para estdicación. deta1-oores), 

Bloque(s). interior(e~). etc. ó es ÚNICA etapa 

UNICA 
11. Núrrtero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

303 ÁPARTAMENTOS Vivienda de Interés Social con Renovación Urbana 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) / KR 20077 66/ AC 80 20 61 
13 Localidad - UPZ 

N/A 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 33 BARRIOS UNIDOS 
14. Estrato 

3 / 
15. Ntimero de estacionamientos (Visitantes + 

Privados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 SI APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 SI APLICA 

(Convertciorialesl Discapacidadi Cero 
emis iones 1) 

16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-23-1634 24-10-2023 3 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria . Curaduria 

11001-3-24-1508 16-09-2024 3 
18. Área del lote según licencia de construcción (mr) 

/ 2.307,10 
19. Área total de construcción, según la licenCia de 
construcción (m') 17.289,78 

20. Área a ronstruir para esta radicación (mr) 
17.289,78 

71. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

"Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22, Avance fisico de (as obras 
de mitigación del riesgo previoala 

radicación de documentos 0% 

23. Oficio del aval, con Radicación 
Nr 

24. Chip(s) 

AA.AO191OKWW/AAAO191OKXS , 

25. Matricula(s) inmobiliaria(s) 

50C-2209023 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en l's costos directos 

0% ¿,,/ $ o
, 

27. lndque la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-03-2026 

28. Estara Sometido a Propiedad horizontal?
,,,

Escritura número Fecha Notaria 

SI / 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Y Escritura número Fecha Notarla 

En trámite / / 
30. Existe Patnmonio autónomo fiduciario? A / Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

SI /' ALIANZA FIDUCIARIA Contrato rrún1ero 22-dic.-2022 

31, Tiene Fiducia de administración recursos' Estdad Fiduciaria Contrato Fecha V;ecia Prcrro2a 

si ALIANZAt'FIDUCIARIA 112349 22-dic.-2022 22-dic.-2025 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales. declaro .u-  •.- '. os postu(ados 
buenafe(Articulo83delaCo.: uciónPolitica) 

7 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

40 0 0 2 0 2 4 0 1 5 9 , 
FECHA 

18 SEF 2024 
La pérsdna natural o jurídica 
enajenación de inmuebles 
del Decreto Ley 2 •  •e 
2015, a partirdel dl.: 

que otorga el consec 

.6- 
Ir 9, 

$ ¡ 

queda 

y  
inados 

hail 

el ç'íctlo 

-1 

vivienda 
tada para ejercer l actIvidad de 

de que trata el Articulo 2 
2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

funcionario 
adicación de documentos 

LUIS AUREL i. DIAZ JIMENEZ 
Nombre y rma del solicitante 

Persona natural, Representartte legal deja personajuriolca o apoderado 

Nom. e.y fi 
tivo 

• 

- 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de flducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) diax hábiles posteriores a ta aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe mnformarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de lax acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de (a adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de(a Resulución 927 de 2021. 
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INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAM lENTO 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE: 

1. SOLICITANTE: Escriba los datos del (los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 

2. IDENTIFICACIÓN: Escriba el Número de Identificación Tributaria de la persona jurídica o el número de cédula de la 
persona natural que solicita el trámite 

3. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURIDICA: Si el solicitante es una persona jurídica, escriba el nombre 
completo del representante legal. 

4. IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Diligenciar la identificación del 
representante legal. 

5. REGISTRO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES N°: Escriba el número que identifica a la persona natural o 
jurídica ante la Alcaldía Mayor como Enajenador de inmuebles. Este requisito debe realizarlo previo a este trámite, para 
su incorporación y activación en el sistema. Ingrese todos los registros cuando se presenta mas de un enajenador. 

6. DIRECCIÓN: Escriba la dirección a la cual deben enviarse los oficios, notificaciones, requerimientos y demás 
comunicaciones que esta entidad requiere efectuar como ente de control. 

7. CORREO ELECTRÓNICO: De conformidad con el artículo 56 C.P.A.C.A., elija libremente si autoriza ser comunicado 
y/o notificado por vía electrónica de las actuaciones administrativas relacionadas con esta Radicación de documentos. 
Sí autoriza, será su responsabilidad consultar frecuentemente el Correo electrónico que suministró para que se entere 
de los Oficios o Requerimientos que le haga la entidad por este medio. Si no autoriza, se le enviarán por escrito a la 
dirección que nos suministró en este formato. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo, 
es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico, la entidad registrará la fecha 
y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 
de correo electrónico. 

Por lo tanto el usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la 
cuenta de correo electrónico indicada, así como el manejo de la clave del mismo y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de actos administrativos que serán objeto de notificación, de la misma forma 
deberá informar en caso de que decida cambiar de correo electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas. 

Nota: El correo diligenciado en esta casilla debe ser el mismo que se relacionó en el registro como enajenador. 

3. TELÉFONO: Escriba el número de teléfono de contacto, con su extensión. 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA: 

9 NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA: Señale el nombre completo que llevará el proyecto. 

io. ETAPA PARA ESTA RADICACIÓN: Describa si las unidades de Vivienda de esta radicación corresponden a: Etapa(s), 
Bloque(s), Torre(s), Interior(es), Manzana(s), Supermanzana(s), etc. Ejemplo: Etapa 2 Torres 5 y 6. Sí se trata de una 
única etapa, escribir: única. 

11. NÚMERO y TIPO DE VIVIENDAS: 
Primero indique la cantrdad de viviendas, luego la clase de inmueble y finalmente clasifique por tipo, con base en el 
precio de venta de cada Vivienda, expresado en smmlv salarios mínimos mensuales legales vigentes y en caso de que 
su solicitud incluya más de un tipo de vivienda despliegue las pestañas adicionales indicando MAS y la información 
adicional que se requiera. 

Los tipos de Vivienda son: 
VIP, es decir, Vivienda de Interés Prioritario, 
VIS, Vivienda de Interés Social, 
Vivienda de Interés Social con renovación urbana 
Vivienda no VISNIP 
Vivienda Colectiva 

Solución Habitaciorial con Servicios 

Cuyo precio de venta es < 90 smmlv; 
Cuyo precio de venta es> 90 y < 150 smmlv; 
Cuyo precio de venta es> 150 y < 175 smmlv; 
Vivienda con precio de venta > 175 smmlv. 
Puede desarrollarse en un área habitable en un rango de 
18 a 36 metros cuadrados por unidad. 
Vivienda con un área habitable de mínimo 18 metros 
cuadrados por unidad, destinada a estudiantes, personas 
mayores y personas vulnerables que requieran servicios 
de cuidado —formativos, asistenciales y/o médicos- y para 
los cuales se requiere, con destino a servicios del cuidado, 
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DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 

Radicaciones anteriores 

Certificado de tradición y libertad del 
inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquiricntes. 

Cuando el inmueble en el cual ha di. 
desarrollarse el plair o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo. 
SIDlVlC.  

Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga rad :.ci ó u de 
documentos vigente (Ver SlDlVlC).  

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas ..lectación 
faniiliart  
El enajenador es tnico titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvra. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de prome de venta 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o cc unicació n 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto tentificar 
al(los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identifíc al 
(los) enajenante(s). 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-F0125 dilígencit. ' po 
el banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Debe expresar textualmente la intenci ó n de coadyuvar. Va del (los) titular(es) de 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

/ 

/  

/ 

"7  

'7  

Formato PMO5-FOl2 1 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción. ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora.  

Formato PMOS-FOI2I Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación. 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMO5-FOt2t Anexo Ventas, validar numcro de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora, 

Estados financieros (Estado de Situaci ó ti Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, petiodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación. finnado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto 
sea quien esta radicando. 

l'resupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado.  
Cr ¿ ditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes. Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta última.  
Carta de Aprobación del crédito cotistructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004. se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zoniíicación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica 

1 ¡r.nrg ,irhanici,pa i,rhan.cmn s,Ir. 

Negrita'fORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIC 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA Negrita'ENAJENt 'IÓN DE 
INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

 

ALCALOLA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

ac,,L,AM,Auc '("OUA' 
,' 

 

Qf) çQcçDJ Ó L5 »' 

  

ENAJENADOR: 

Nombre del Proyecto: 

  

  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos (le que r:it;i el rL 71 tIc la Lev 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
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NegrItaFORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA NegritaENAJENACIÓN DE 

INMUIiBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCA LOtA MAYOR 
Dl BOGOTA D.C.  
atut IAI,t*Ot 14*01W 

col i) ejecuto adayde los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigenciadc las licencias de acuerdoa 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-l)ecreto 190 de 2004: vigente hasta ci 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificaci ó n por fen ó menos de remoci ó n en masa, y si ci predio se encuentra en 

categori a Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 

(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 202! NO aplica. 

/ 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo n mero de licencia. 

nombre de proyecto y/o dirección. 

/ 

El número de unidadcs a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

,7 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduria urbana. 

Formato Especificaciones t c cnicas radicaci ó n de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

En casos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe adjuntar el 
oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirecci ó n de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtinc con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud I'revia.) 

j 

Formato PMOS-F0086 Radicación de 
documentos. 

Formato impreso en sama fi o oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los 
campos esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 
todos en la misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estcn correctos. / 
Documentos debidamente tirmados. 

Documentos legibles. / / 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 1' 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648. 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN *I..SA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 7 
Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada: cori losplanos que formen la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de rio haber realizado tramite de licencia urbanistica expresarlo poi 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fen ó menos de remoci ó ri en masa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y 
con las caracter i sticas que permitan leer claramente las obras de mitigad ó n. En caso de iio haber realizado estudio de 
reinoeión en masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. ( 

'.. / 

Concepto favorable del IDIGER. o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la 

debida justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 
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La vatidez de este documento podrd verflc.arse en a página certficados.supernotariado.gou.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2409037396100029085 Nro Matrícula: 50C-2209023 
Pagina 1 TURNO: 2024-595589 

Impreso el 3 de Septiembre de 2024 a las 04:28:52 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 30-01-2024 RADICACIÓN: 2024-5862 CON: ESCRITURA DE: 23-01-2024 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE CUENTA CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 2307.10 MTRS2. SUS UNDEROS SON: POR EL NOR-ESTE. PARTIENDO DEL MOJON A CON 

COORDENADAS X=101770.1, Y=107754.2 AL MOJON D CON COORDENADAS X=101789.5, Y=107727, PASANDO POR EL MOJON B CON 

COORDENADAS X=101775.9, Y=107747.5, MOJON C CON COORDENADASX101780.5, Y=1077407, EN LINEA QUEBRADA Y DISTANCIAS SUCESIVAS 

DE OCHO METROS OCHENTA CENTIMETROS (8.8OMTS), OCHO METROS TREINTA CENTIMETROS (8.3OMTS), DIECISEIS METROS CUARENTA 

CENTMMETROS (16.4OMTS), LINDERO COMUN AL MEDIO CON AC 80, POR EL ESTE DEL MOJON D CON COORDENADAS X101789.5. Y107727, AL 

MOJON E CON COORDENADAS X=101779.9, Y=1076725, EN LINEA RECTA CON UNA DISTANCIA DE CINCUENTA Y CINCO METROS TREINTA 

CENTIMETROS (55.3OMTS), LINDERO COMUN AL MEDIO CON PREDIO VECINO. POR EL SUR: DEL MOJON E CON COORDENADAS X=101779.9, 

Y=107672.5, AL MOJON G CON COORDENADAS X=101739.2, Y=107698.8, PASANDO POR EL MOJON F CON COORDENADAS X=101750,6, Y=107691.4, 

EN LINEA QUEBRADA Y DISTANCIAS SUCESIVAS DE TREINTA Y CUATRO METROS OCHENTA CENTIMETROS (34.8OMTS), TRECE METROS 

CINCUENTA CENTIMETROS (13.5OMTS), LINDERO COMUN AL MEDIO CON CL. 77. POR EL SUR-OESTE DEL MOJON G CON COORDENADAS 

X=101739.2 Y=107698.8, AL MOJON 1 CON COORDENADAS X=101738. 2. Y=107703.5, PASANDO POR EL MOJON H CON COORDENADAS X=1017381, 

Yu1077036 EN LINEA QUEBRADA Y DISTANCIAS SUCESIVAS DE CUATRO METROS OCHENTA CENTIMETROS (4.8OMTS), UN DECIMETRO (0.1 MLS) 

LINDERO COMUN AL MEDIO CON CALLE 77 Y KR 20C POR EL OESTE: DEL MOJON 1 CON COORDENADAS X=101738.2, Y=107703.5, AL MOJON A 

CON COORDENADAS X=101770.1, Y=107754,2, ENCIERRA. EN LINEA RECTA CON UNA DISTANCIA DE 59.90 METROS, LINDERO COMUN AL MEDIO 

CON KR. 20C. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

FIDEICOMISO HEROES 80 VIS- NIT P.A. 830053812-2 CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES ALIANZA FIDUCIARIA SA.- NIT 860531315-3 ADQUIRID 

LOS PREDIOS QUE ENGLOBA IDENTIFICADOS CON MATRICULAS INMOBILIARIAS 50C-1627799 Y 50C-1647676 ASI: UNA PARTE POR 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL DE MORA VARGAS ANA YELY MEDIANTE E.P 3168 DE 22-12-2022 NOTARlA 

VEINTISEIS DE BOGOTA D.C. ESTA ADQUIRIO POR PERMUTA DE OCHOA GONZALEZ JULIO ADONAI Y OCHOA DE ULLOA BLANCA CECILIA SEGUN 

E.P 3136 DE 06-12-2016 NOTARlA DIECIOCHO DE BOGOTA D.C. ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN SUCESION DE OCHOA FORERO 

JESUS ADONAI POR E.P 3359 DE 29-12-2015 NOTARlA DIECIOCHO DE BOGOTAL D.C. ESTE ADQUIRIO POR ADJUDICACION DIVISION MATERIAL 

CELEBRADA CON ZAPATA LOPEZ JOSE DE JESUS MEDIANTE SENTENCIA DE 04-10-2004 DEL JUZGADO 20 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

REGISTRADA EL 23-11-2004 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1627799. OTRA PARTE ADQU IRlO POR TRANSFERENCIA A TITULO DE 

LEASIGN INMOBILIARIO(DECRETO 193 DE 1993,DECRETO 2555 DE 2010) DE BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. BANCOLDEX 

S.A. SEGUN E.P 6078 DE 08-09-2023 NOTARlA 51 DE BOGOTA D.C. ESTA ADQUIRIO POR FUSION DE ARCO GRUPO BANCOLDEX S.A.COMPAIIA DE 

FINANCIAMIENTO (AHORA BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A) POR LA MISMA E.P 6078 DE 08-09-2023 NOTARlA 51 DE BOGOTA 

D.C. ARCO GRUPO BANCOLDEX S.A COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO ADQUIRIO POR COMPRA A FRANCO ISMAEL ANTONIO MEDIANTE E.P 5193 DE 

26-12-2018 NOTARlA DIECISEIS DE BOGOTA D.C. ESTE ADQUIRIO POR COMPRAAZAPATA LOPEZ JOSE DE JESUS SEGUN E.P 727 DE 29-03-2007 

NOTARlA DE FUSAGASUGA REGISTRADA EL 24-05-2007 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1647676. (E.G.F). 
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La vdIdez de este dOmenta podrá veriftcarse ea la página certificados.spernotariado,gov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2409037396100029085 Nro Matrícula: 50C-2209023 
Pagina 2 TURNO: 2024-595589 

Impreso el 3 de Septiembre de 2024 a las 04:28:52 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en Ja ultima página 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CALLE 80 #20-61 /CARRERA 20C # 77-66 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integracion y otros) 
50C-1627799 uriitii4TEND 
50C - 1647676 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 30-01-2024 Radicación: 2024-5862 •:.-' 

Doc: ESCRITURA 58 deI 23-01-2024 NOTARlA 26 de BOGOTA D. C.  It YALOR ACTQ: 

ESPECIFICACION:ENGLOBE:Q919ENGLQBE LC pI!!?sa 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

A: FIDEICOMISO HEROES 80 ViS- NIT P.A. 830053812.2 CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES ALIANZA FIDUCIARIA S.A- NIT 86O531315. 

SNR OL IoTARIa.c'o 
L RtG4SIEO 

3 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 



La va;dez de este dornerto podrá ven carse en la págna certdtcados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2409037396100029085 Nro Matrícula: 50C-2209023 
Pagina 3 TURNO: 2024-595589 

Impreso el 3 de Septiembre de 2024 a as 04:28:52 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2024-595589 FECHA: 03-09-2024 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

29JL? 
JANET1-t CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADORA PRINCIPAL 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARiADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe púb!!ca 

SNR DE NOTARIADO 
1 ILGt5TID 
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Bogotá D.C. 02 de agosto de 2024 A Alianza 

Alianza 
Fiduciaria 

1:1601)644 7700 

Cra. 15 No. 82- 99 

Bogotá, Colombia 

Ui 10110111111111111 1flH 

Señores 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

SECRETARIA DISTRITAL.ÓE HABITAT 

Fecha 05/08/2024 01:29:45 pm. (S) B6061059 
Destinatario ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
Remitente LEONARDO ORTIZ SAENZ 

h 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA, CONTROL DE VIVIENDA 

Ciudad 

flS 11iu 4 ti'. O 
d? 41tj 

ASUNTO: Coadyuvancia - Permiso de Ventas Proyecto Gran Central 

FIDEICOMISO OIKOS HEROES 80 VIS 

En nuestra calidad de propietarios de los inmuebles ubicados en la ciudad de Bogotá, 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria SOC-1627799 Y 50C-1647676, los cuales se 

encuentrafl Cerrados por protocolización de Englobe realizado mediante escritura publica No. 

58 deI 23 de enero de 2024, el cual se procedió con la apertura del folio de matricula SOC-

2209023 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, los cuales se encuentran en el 

FIDEICOMISO OIKOS HEROES 80 VIS cuyo destino será el desarrollo inmobiliario HEROES 80 VIS, 

manifestamos que coadyuvamos la solicitud de radicación de documentos para enajenación de 

inmuebles, presentada por la sociedad GRUPO EMPRESARIAL OIKOS SAS. 

e 

Cordialmente, 

ESMERALDA RONSERIA SANCHEZ 
C.C. 52.077.925 de Bogotá 
Representante legal // 
Alianza Fiduciaria en calidad de Vocera del Patrimonio Autónomo 
FIDEICOMISO OIKOS HEROES 80 VIS 
Elaboro: Koren Totiono Campo Trochez 

Asistente 5enior de Negocios Fiduciarios. 

Reviso: Leonardo Ortiz Saenz 

Director de Negocios Fiduciarios 

www.alianza.com.co  
En caso de existir alguna que'a o reclamación puede contactarue con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Dra Ana Maria Giraldo . Principal 
y Dr Pablo Valencia Agudo Suplente - Correo Electrónico Alianza Fiduciaria: defensoriaalianzaflduciaria@legalcrccom o Alianza 
Valores: defensorlaaIianzavalores@legalcrc.com . Teléfono:*57 (1) 6108161 . +57 (1) 6108164. DIrección: Cra hA 8 96 51 OfIcina 203 EdIficio Oficlty, 
Bogotá. Pagina Web: www.ustariaabogados.com, Recuerde que puede consultar la canilla inmobiliaria en nuestra página de 
Internet: www.Alianza.com.co  ingresando al mb Cartilla de Negocios Fiduciarios. 
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Fecha 22/03/2024 05:11:29 pm. (S) B5902556 
Destinatario ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

Remitente LEONARDO ORTIZ SÁENZ 

Alianza 
Fiduciaria 

E: (601)644 7700 

Cra. 15 No. 82- 99 
Bogotá, Colombia 

Bogotá D.C. 22 de marzo de 2024 
Alianza 

    

II lIIII III III III 

     

Señores 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT 
SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA, CONTROL DE VIVIENDA 
Ciudad 

ASUNTO: Coadyuvancia - Permiso de Ventas Proyecto Gran Central 
FIDEICOMISO OIKOS HEROES 80 VIS 

En nuestra calidad de propitarios de los inmuebles ubicado,Án la ciudad de Bogotá, 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria 50C-2209023 i(Ia Oficina de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, los cuales se encuentran en el FIDEICOMISO OIKOS HERbES 80 VIS cuy—
destino será el desarrollo ínmobiliario HEROES 80 VIS, manifestamos que coadyuvamos4a 
solicitud de rad cacion de documentos para enajenación de inmuebles, presentada por la 
sociedad GRUP.* EMPRES IAL OIKOS SAS. 

Cordialme 
Leonaido -- 
Ornz 
Saenz 

FRANCIS H ZER SABOGAL 
CC. 93.389.3: de Ib.gué 
Representa te legal 
Alianza Fid iaria en calidad de Vocera del Patrimonio Autónomo 
FlDEICOMIO OIKOS HEROES 80 VIS 
Elaboro: Karen Taliono Campo Trochez 

Asistente Senior de Negocios Fiduciarios, 
Reviso: Leonardo Ortiz Soenz 

Director de Negocios Fiduciorios 

www.alianza.com.co  
En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor dci Consumidor Financiero: Dra Ana Maria Giraldo - Principal 

y Dr Pablo Valencia Agudo Suplente. Correo Electrónico Aiianta Fiduciaria: defensorIaallanzafIduciaria@legalcrc.com  o Ailanta 

Valores: defensoriaalianzavalores@legaIcrc.com  - reléfono:+57 (lj 6108161 +57 ji) 6108164. DIrección: Cra hA 8 96 . 51 Oficina 203 Edificio Oflcity. 

Bogotá. Pagina Web: www.ustarizabogados.com. Recuerde que puede consultar la canilla Inmobiliaria en nuestra página de 
Internet: www.Alianza.com.co  ingresando al lirik Cartiila de Negocios Flduc,arioÇ. 
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Cordialmente, 

Alianza 
Fiduciaria 

UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

Actuando única y exclusivamente como vocera del 

FIDEICOMISO OIKOS HÉROES 80 VIS 

HACE CONSTAR QUE: 

El (la) señor(a) sociedad GRUPO EMPRESARIAL OIKOS S.A.S es FIDEICOMITENTE con el 100% 
de los derechos fiduciarios derivados del Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo para el 
FIDEICOMISO OIKOS HEROES 80 VIS. 

El (la) señor(a) sociedad GRUPO EMPRESARIAL OlKOS S.A.S es BENEFICIARIO con el 100% de 
los beneficios derivados del Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo para el FIDEICOMISO 
OIKOS HEROES 80 VIS. 

El presente documento se expide de acuerdo con el registro existente en el FIDEICOMISO OIKOS 
HEROES 80 VIS a solicitud del interesado a los 5 días del mes de septiembre de 2024 

Gerente de Experiencia al Cliente. 



VENTAS (miles de$) 

      

39. VALOR TOTAL DE VENTAS: 

 

$ 84,309, 50 12, UTILIDAD EN VENTA: $ 2,190,422 2.6% 

      

      

FIRMA REPRE NTANTE LEGAL O SOLICITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORO: 

VALIDACIÓN. 

SUBSECRETARJA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ANEXO FINANCIERO 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

HASTA! 

-Cifras miles COPS- 

 

1. INFORMACION GENERAL  
lunes, 16 de septiembre de 2024 
GRUPO EMPRESARAL OIKOS 

  

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

  

  

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

HEROES 80 
AV CALLE 80 N°20.61! KR 20C 7746 

303 CASAS: 0 1
LOTES: O 

1. ÁREA DE LOTE ( utilizada para esta radicación): 2,307 m2  
2. COSTO DEL m' DE LOTE (utilizada para esta radicación): 7,093,754 $Im2  
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (ulihzada para esta radicación): 17,290 m2  

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación) 4,749,588 $Im 2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Desctipción Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos $) 

5. TERRENOS: $ 16,366,000 946,571 $Im2  19.9% 

6. COSTOS DIRECTOS: $ 49,467,896 2,861,106 $Im2  60.2% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 10,778,911 623,427 SIm 2 13.1% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $ 4,663,424 269,721 SIm2 5.7% 

9. GASTOS DE VENTAS: $ 843,098 48,763 $Im2 1.0% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 1 $ 82,119,328 4,749,588 $Im2  100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de$) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $ 16,366,000 19.9% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 4,177,644 5.1% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $ 41,017,000 49.9% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0.0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 16,936,294 20.6% 

18. OTROS RECURSOS: $ 3,622,390 4.4% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 82,119,328 100% 

Formato PMOO.F0121 VS 
Presupuesto Fnancíero - FTujo de Caja y SECCIÓN II 
Presupuesto de ventas Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 webabitatbogota.gov.co Página 1 de 1 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
15/04/2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

 

CÓDIGO 
PMO5-FO 124 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HMITAT 

 

 

VERSIÓN 6 

    

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

/  

HEROES 80 
3 No. de unidades de vivienda: 303 

AK 801120-61 / KR 20C 1177-66 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd.mm-aa): 16/09/2024 

 

GRUPO EMI'RESARIAI. OIKOS S.A.S. 

  

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Dados sobre pilotes, cabezales y vigas que formaran anillos de rigidez vista en planta y la placa de contrapiso será de tipo aéreo 
y trasladará su carga a los pilotes. 

2.2. PILOTES [j)t Qo Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes preexcavados y fundidos in situ 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

El sistema estructural utilizado para resistir cargas verticales y laterales (sismicas), es el de Muros de concreto (DES) con entrepisos 
de 0.10 m, placa maciza armada en dos direcciones, cuyo uso esta definido en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo- 

Resistente NSR-lo. 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA Di o Tipo de ladrillo y localización: 

2.4.2. BLOQUE Di Do Tipo de bloque y localización: 

Bloque divisorio Vertical No. 5y9 según corresponda a diseños 

2.4.3. OTRAS DI'ISIONES 3i Elio Tipo de división y localización: 

Muro divisorio en superboard de acuerdo a diseños 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Muros de fachada en graniplast o similar con pintura tipo exterior, muros internos en concreto o mamposterla a la vista 

2.6. VENTANERÍA 
ALUMINIO 
p.V.c. 

Do 
Do 

LAMINA.COLD ROLLED 
OTRA 

DIDo 
L' Cual? 

 

   

VENTANAS Descripción del arreajo de ventaneria a utilizar (especificar idrio y marco) 
Espesor del vidrio: vidrio 3 mm o similar y marco en aluminio 

2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Muros en concreto o mamposteria con acabado en graniplast y pintura tipo exterior de acuerdo a discños 

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 4 
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Do 
Do 

Do 

Do 

Do 
Do 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Pisos en porcelanato o ceramica según corresponda a diseños arquitectonicos 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar 

Cubierta Verde Lii j0 l'orcentaje del área de cubierta útil: 
30% 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Escalera en concreto a la vista 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

El provecto no cuenta con cerramiento. tendra puerta de acceso a recepción vio cuartos técnicos según diseños 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque de reserva de agua potable y RCI en concreto reforzado 

2.13. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA Descripción del sistema para darle alcance a la NS-085 'Criterios de diseño de sistemas de 
alcantarillados 

Según especificación en diseño 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

35. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

Características: 

2 ascensores con capacidad cada uno de 630kg o 9 pasajeros 

Zona o ares de salon comunal 

Zona o área para gimnasio sin dotación de equipo 

Zona de parqueo para PMR con su respectiva señalización 

Zona de parqueo para visitantes con su respectiva señalización 

Se dispondra de planta de eléctrica de acuerdo al serie 3 aprobado 
Se dispondra de planta de eléctrica de acuerdo al serie 3 aprobado 

4.1. CONFORT TÉRMICO: Cumplimiento de la Resolución 627 del MAVDT 
4.2. CONFORT TÉRMICO: Garantizar en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o igual 
a las curvas NC 40 (Lcq) en el día y NC 35 (Leq) en la noche 

4.3. CALIDAD DEL AIRE: Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando 
los caudales mínimos de renovación de aire según la NTC 5183 

4.4 CALENTAMIENTO DE AGUA 
4.4.1 CALENTADOR DE AGUA t i0 CaracIerístaas y eficiencia superior al 85%' Calentador 
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4.5. CARPINTERÍA 
4.5.1. CLOSET [3i [}io Caractensticas y materiales a utilizar: 

4.5.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS Di Do Características y materiales a utilizar: 

4.5.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Puerta de acceso al apartamento en madera aglomerada 

4.6. ACABADOS PISOS 
4.6.1. ZONAS SOCIALES 

4.6.2. HALL'S 

4.6.3. HABITACIONES 

4.6.4. COCINAS 

4.6.5. PATIOS 

4.7. ACABADOS MUROS 
4.7.1. ZONAS SOCIALES 
4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Materiales a utilizar 

Alfombra argollada, vinilo color madera, loseta y grama sintética según diseños 

Porcelanato de acuerdo a diseños 

Concreto a la vista 

Concreto a la vista 

N/A 

Materiales a utilizar: 
Concreto o mampostería a la vista de acuerdo a diseños 

Concreto o mampostería a la vista de acuerdo a diseños 

Concreto o mampostería a la vista de acuerdo a diseños 

N/A 

4.7.5. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

Muros de fachada en graniplast o similar con pintura tipo exterior, muros internos en concreto o mampostería a la vista 

'o  1 

4.8 COCINAS 
4.8.1. HORNO Di 
4.8.2. ESTUFA Di 
4.8.3. MUEBLE Di 
4.8.4. MESÓN Di 
4.8.5. CALENTADOR Di 
4.8.6. LAVADERO Di  

Características: 

Do  
Do Hornilla eléctrica de un puesto  

Do  
Do Mesón en acero inoxidable  

Do  
Do 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACIÓN DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

Di Do 

4.9. BAÑOS 
4.9.1. MUEBLE Di Do 

Di Do 
Di Do 

Características: 

 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

 

Cerámica en cabina de ducha 

   

4.9.3. ENCHAPE PARED 
4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 
4.9.5. ESPEJO 
4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS 
AHORRADOR 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS 
AHORRADOR 

Di 
ENo  

Di ENo  
Di Do 4,8 

Di Do 

Di Do 

Di Do 6.4  

Enchape en cerámica en cabina de ducha 

7,54 

4.9.8. DUCIIA AHORRADORA Di Do 6,8 
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resentante legal o persona natural 

EJa Do 

Do 

Do 

Do 

Do 

Do 

DI O 

4.10. ILUMINACIÓN 

4.10.1. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
ZONAS INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
ZONAS EXTERIORES 

4.103. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
ZONAS COMUNES 

4.10.4. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4,10.7. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES 
Y PARQUEADEROS 

Características: 

Especificacion según diseños 

Especificacion según diseños 

Especificacion según diseños 

Especificacion según diseños 

Temporizador Di Eo Sensor l3 Do 

Do 
Temporizador Sensor 

Di o Di 
Temporizador Sensor 

4.11. ILUMINACIÓN NATURAL (Cumple con el capÍtulo 4 10.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 

Caracteristicas: 

DiDo 

4.11.1. HABITACIÓN 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAL 

Do 
Do 

Di Do 

valores optimos sejún normativa 

valores optimos según normativa 

valores optimos según normativa 

  

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de ninbios de especificaciones, estas 
deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se 
radiquen las nuevas especificaciones ante la SUIIDIRECCION DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO. 

IMPORTANTE: Es valido aclarar que las especificaciones registradas en este formato corresponden a datos netamente informativos, por lo tanto no esta 

de Prevención y Seguimiento la verificación de las mismas. 
Sin embargo se precisa que este formato podró ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Corttrol de Vivienda, 

deficiencias constructivas. 

mpetencias de la Subdirección 

o se compruebe desmejoramientos de acab a yio 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓ 
enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones tecnicas de construcción de carócter naci 
1995. 

GILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al cc 
y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 ye acuerdo Distrital 

structor y/o 
0.20 de 
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AISLADA a. TIPOLOGIA: 

4.1 VOLUMETRIA 

Nr F'ISOS I-IACIITABLES 21 

E. ALTURAMAX EN METROS 53,05 

SÓTANOS NO PLANTEA 
o SF,I5IISÓTANO NO PLANTEA 
e Ho. EUIFICIOS 
1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
q PISO EQUIP Y/O ESTACION No 
rl AREA BAJO CUBIERTA INCI. No 

INDICE DE OCUPACIÓN NO APlICA 
NOICE DE CONSTRUCCI6iCTIVO 5,74 

4 4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN % MIs 

ZONAS RECREATIVAS 65 1429,42 

SERVICIOS COMUNALES 29 635,46 

ESTACIONAM. ADICIONALE 20 44336 

4 2 TiPOLOGÍA Y AISLAMIENTOS 

6. AISLAMIENTO MTS NIVEL 

LATERAL 8,32 Otro 

(.ATERAL 

POSTERIOR 

POSTERIOR 

ENTRE EDIF(CACIONES 

PATIOS 

4.5 ESTRUCTURAS 

a. TIPO DE CIMENTACIÓN PLACA - PILOTES 

Li. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS DECO1ICRETO DES 

c MÉTODO DE DISEÑO Resistencia ullima 

rs GRADO DESEMPEÑO 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

Bato 

o. ANÁLISIS SISMICO Análisis dinámico elástico 
iModal( 

a. ANTEJARDÍN 

NO SE EXIGE 

NO SE EXIGE 

b CERRAMIENTO 

Altura NO APLICA mIs - Longitud: 0.00 mIS 

d RETROCESOS 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PUBLICO 

C VOLADIZO 

NO PLANTEA 

I'IANTEA 

IT DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0.00 

AGINA ' 

Acto Admnistrativo No. 

CURADORA URBANA No. 3 - Bogotó D.C. 

ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

No. DE RADICACION 

11001-3-23-2254 
FECHA DE RADICACIÓN 

01-dic.-2023 
FECHA DE RDF 

01-dic.-2023 
CATEGORIA: III 

i'irra'j'a. U:or Ib cte Boorr, OC. AlIO JUANA SANZ MONTAÑO en eercrr.ro de las tacuItada le9ales que le contaren as Leyes 388 de 1997. Ley 810 Ca GO3, Oc::oroo Re..n, 
el Deaolo NcicrrraI 1077 de 2015 y sus n drficacroneu Ueuelo Dislrtal 056 de 2023 

RESUELVE 
)lni'ct LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en IsIs) modalIdad(os) de OBRA NUEVA para el predio urbano localizado en fa(s) dirección(es) KR 20 C 7766 (ACTUAL)/ AC 802061 (ACTUAL) con Chip(s) 

A.&LC4J0AAAA Mairic..ais(s) !nniobr8aria(5) 050C2209023, N0rnero de Manzana Catasal 026 y lote(s) de rnanzarra catastral 003v 4. Manzana Urbonistica UNICO del Lote Urbanislico UNICO. 
te urbanización LOS ALCAZARES (LocaIdad Barrios Uridosl.. PARA DESARROLLAR EL PROYECTO EN UNA(1) EDIFICACIÓN DE VEINTIÚN (21) PISOS, PARA TRECIENTAS TRES 

2oJ1 UI4It)AOES RESIDENCIALES (MU!. flFAMILIAt4 VIS) DE LAS CUALES OCHO (8) UNIDADES CORRESPONDEN A VIVIENDA PRODUCTIVA. CON UN (1) CUPO DE ESTACIONAMIENTO PARA 
PERSONAS CON MOVILIDAD (4EUUCIOA, UNO (1) CUPO DE ESTACIONAMIENTO CERO EMISIONES Y UNO (1) CUPO DE ESTACIONAMIENTO CONVENCIONAL CON CIENTO NOVENTA (190) 

IlICICLETAS Y CiENTO TRECE (113) CUPOS DE MICRO MOVILIDAD Titular(es): GRUPO EMPRESARIAL OII(OS SAS FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO OIKOS HEROES 80 VIS con NIT 
L°56074J89.7 )Rep:esentsnie Legar LABRADOR ARAUJO CRIC RENE con CC. 72020260). Constructor responsable: SALAZAR MONTOYA MARIO ANDRES con CC 98(6973 Mcl, 25202092308CN0. 

- Caracteristicas básicas  

1 
Pi' 1 L'c-5S'r-202l Ir I Il'L No 33. Barrios Unidoa b. AREA ACTIVIDAD: ESTRUCTURANTE 

- ¿& '4EccpTaRAol- VIVIENI)A 08 INJTFP.S SOl:tA 

 

RENOVACiON URbANA 1 2 MICROZONtFICACIÓNjLACUSTRE-2Cll 

 

ó. TRATAMIENTO 

 

   

1.3 AMENAZA / RIESGO. 

:-J..,m,.fl,e en MsaI 13,y,. llrirind Enctssrrcamierilo No Ilriund por Av Torrenciales: 1 I1ound. por Rompimiento de janiltón:l No 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

7.1. USOS . 2.2. ESTACIONAMIENTOS 2.3. ESTRA1O. 3 
-  

DItECEJECIÓN USO VIS VIP ESCALA rio. Unid8de5J,.. nr,. 4ru  

303 1 
i xutera e'ncieras 

Vehicidos 

•noe,5dd E,nIeO 

!lr.dadre 2.4. CANT. DEpósITos: O 

2.5. SISTEMA: Loteo Individual ResIdencial Multifambar Si No No Aplica 

1 0 290 113 o 

L

3. CUADRO DE AREAS 

3 1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: 

1. MARCO NORMATIVO 

HEROES 80 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN. 

ECHA DE EXPEDICIÓN FECHA DE EJECUTORIA 

3 2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

LOTE 2307 10  

SÓTANO (S) 

TOTAL CONSTRUJDO 
PISOS RES ('ANTES 1573503 

17289.78 

80 48 

VIVIENDA  
CO4CRCI 

OFICINAS / SERVICIOS 

INSI1IT LOQTAÇ 
1HOUSIR.L& 
TOTAL INTR\(EI1DO 

SnQN.ANTERIORL_  
QltlSlflill0fl 

a(ón SI)BIDTAL Adeuac1ón ModIficacIón  .Reforzam.TOTAL 

0.00 1728978 0 QO...... 0.00  
0.00 _.,,..0.00 0.00  0QD1 ..0.0O, 
JU. 0.00 0.00 0.00 ,,.,.,0,0O 

Q00 __,0.00 0.OQL 0.00. 
0.001 Q.0 .øoot _0..0SJ, 
- 0,01 0 00 0.001 17Z89 7B 

DEMOUC  ÓN.TOTAL 
L 17.789 78' L1EALE.S DECERRAMIEILQ1.............. 0 00 LIBRE PRIMER PISO   832 83 

SEM(SÓiANO 
PRIMER PISO 

0 00 
1474 .27 

0.00 

4. EDIFICABILIDAD 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA - 

/ Plerior Estiuclurales (121) / PIanos Arquitectónicos (24) / Anexo Memoria de Cálculo (1)  
estudios de Suelos (1) / Memoria de Cálculo (2) / Memoiia de cúlculo elementos rio eSIrtictUraleS (1) / PIanos de Elementos No Eslructuralus (8) / PIanos de Evacuactoil (10) 

6. PRECISIONES PROPIAS DEL PROYECTO 

L UBIcACIÓN NORMATIVA SEGÚN NOE4ENCLA1URA ACTUAL 
EL ÁRE' Y 105 LINDEROS DEI. PROYLCIO CORRESPONDEN A LOS REOiSTRADOS EN LOS TiT1JLOS DE PROPIEDAD YEN LOS APROBADOS EN EL PrfiNO uRaArlis'rlco APROVADO MEDiANTE ACTO ADMINISTRATIVOS 

11051321 1324 DBIIE DE JUNIO DE 2024. 
EL PROYECTO REALIZA EL PAGO COMPENSATORIO DE CARGAS URBANIS1TCAS PARA ESPACiO PÚBLICO 

4 DE ACUERDO CON EL ARTICULO 321 DEL DECRETO 555 DE 202! El. PAGO use LA O1ILIQACIÓN DE CARCA URBANISTICA RELACIONADA CON LAS REDES DE INPISA ES-TRUCrURA DEL SISTEMA PLUVIAL, ACUEDUCTO Y 

.LCArlTAR1LI.ADO SAMTARiO, DeBERÁ PAGARSE DENTRO OS LOS 10 OlAS SIGUIENTES A LI FECRA €JEJ TURiA Df LICERCiA UREANIST1CA. DE ACUERDO CON EL PRDCEDIIJIENTO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 11 DEL 

DECRETO 820 DE 21122 
EL PROYECTO PLANTEA EL CUMPLMIEi4ro DE LS. CARCA URBAIJISTICA DERIVADA DE LA oBLiGACIÓN ViS-ViP EN SITIO. CUMPLIENDO CON LA NORMA SEGUR ARTICULO 322 DEL DECRETO 555 DE 2021. 
I.AFACHADA ACTIVA SE CUMPLE MEDIANTE VIVItiN0A PRODUCTIVA Y EOUIPAMIENTO COMUNAL. - ESTE PROYECTO SE ESTUDIO 8AJO LA VIGENCIA DE LAS NORMAS COLOMBIANAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SISMO 

RESISTEN rE RSE lO. EL CONSTRUCTOR QUIEN SUSCRIBE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN OEOE CUMPUR LO INDICADO ERA. 1 3.8.5 DE NSR-l) Y ES EL RESPONSABLE DE QUE SO CONSTRUCCIÓN SE REALICE 
APROPIADAMENTE SEGÚN EL LrTER.AL A.1.3 e 5 DE I4SR.10 EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR ES RESPONSABLE DE OUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN D€ACUERDO CON LO DISEÑADO 

OrllFlIfln Fi rPRAlIE'AflDP rs COISSTRIICTOR Es RESPONSABI.E DE RECOPILAR Y VERIPICAR LAS MEMORIAS DE CÁLCULO Y DETALLES DE LOS ELEMENTOS NO 
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7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

IMPUESTO STICKRNO FECHA ÁREADECL. VALOR 
Uelineacion Uroana 00024320002682 21-juri -24 17.693,90 60 

Cargas Urbanisticas 00024990050359 2 1.jun,-24 784,41 5339.749.314 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 
1. Ejoutar las obras de torva liii que so ilruunlcr a salubridad y  Sogriridad de laS personas, ,asi cómo la estabilidad de tos terrenos y  edilicuciones vecinas y do los elemerilos corrshlulivas del espacio 
público. 

2. Mantener en la obre la licencio y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente 

3 Cumplir cori el programa dra manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia te Resolución 472 del 2017 diii Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la moditique o sustituya. 
para aquellos proyectos que no requieren licenca ambiental, o pianes cte maneio,  recuperación o restauración ambiental, do conformidad con el decreto único del sector etnbienle y desarrollo sostenible en 
materia de ticenciarrieiito ambiental. 

4. Cuando so trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el erliculo 2.2.6.1.4.1 del decreto 
1077 dcl2015 

5 Someter st proyecto a supervisión técnica independiente en los témrinos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

6. i3rsjantizar durante el deearrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geolecnisla responsables de tos planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan 
los consultaS y actaraclnes que solicite el consiructor y/o supervisor técnico independiente Las consultas y aclaraciones deberán incorporaras en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
7. Designar cn un término máximo de (15) días habites al profesional que remplazará a aquel que ce desvinculé dele ejecución de los diseños o dala ejecución de la Obra. Hasta tanto se designe el nuevo 
prolesonal, el que asumirá la obligación del profesional saliente son) et titular de la licencie 

O Obtener, previa te ocupación y/o transterenos de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica iridependionle, el Certificado Técnico de Ocupación ernilido por parte del Supervisor' Técnico 
tndependierrto aguiendo lo previsto en ei Titulo 1 del Reglamento Colombiano cte Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupación deberá prot000lizarse mediante escritura 
pública en lo tttrrninos y condiciones establecidos en el articulo 6 dele Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación 
ocanlonará ls sanciones correspondiertles, incluyendo tas provistas en el Código Nacional do Policla y Convivencia, Ley 1601 de 2016 o la norma quela adiciono, moditlque o susllluya. No se requiere su 
pr'otccouización en st reglamento de propiedad hotizor,lal 

9 RemitIr, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independienile que se expidan durante el desarrollo de la obra, asi cómo 
el cotlificarlci técnico do ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del 
ProyeCo, y xenón de púbico conocimierrlo. En tos casos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
corres on'Jierite contrato f,ducianio quién es el responsable de esta obligación y dar' cumplimiento a tas disposiciones de la Ley 1796 de 2016 

10. Realizarlos coritrotos do calidad para los diferentes materiales y elernentoa que señalen las 'tormes de construcción Sismo Resistentes, 

ti. Instalar los equpos, sistemas o irxplcnrentos de bojo consumo de agua, establecdos anta Ley 373 de 1597 ola norma que la adicione, rnodifique o sustituya 

12. Cumplir con tas normas viqonlcs de carácter nacional, municipal o distrilal sobre eliminación de barreras arquitectónicas psra personas en situación de discapacidad. En particular debe ajuslarse e los 
edilicios abiertos al público a la disposiciones del articulo 2.2.3.4.2.1 del Decreto t077 de 2015 y  las Normas Técnicas Colombianas (NTC) 4140,4143,4145,4201 Y 4349. 
13. Cumplir con tas disposiciones ccntertidaa en la normas cte construcción Sismo resistente en vigor. 

14. Dar cumplimiento a las disposiciones do Ecourbanismo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

15, No incrsrir en los cortiportarnientos contrarios a la integridad urbaniistrco contemplados en el articulo 135 del Código Nacional do Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016), tales como: 
* Construir con cesconocimiento a lo proCcptuado en la ticencia de construccion, uso diferente al señalado en la licencie de construcción, ubicación diferente a la señalada en la licencie de construcción, 
• Tomar las eiedidas necesarias para evitar la emisión de panículas en suspensión, provenientes do materiales do construcción, demolición o desecho, de conformidad con las layas vigentes. 

Reparar los daños o avenas que en razón de la obra se realicen es el andén, las vías, espacios y radas de servicios públicos. 
* Repa.mr lo cefos, arenas o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
• Derniciler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la ma(iana, corito también los dias festivos, en zonas residenciales, 

16. El titular de la licenca sera el reaponsible de todas las obligaciones urbanisticas y arquitectónicas edquindas con occasion de su expediclon y extra contraclualnanrte por los perjuicios que causaron a 
terceros en dcs,arrollo do ta misma) Articulo 2.2.6.1,1,15 del decreto nacional 1077 del 2015) 

17. El titular debe dar cumplimiento a laa cargas, obligaciones y los compromisos adqu;nidos de compensación, así como los correspondientes aprovechamientos urbanislicos cuando a ellos haya lugar 
(numeral 2 col anículo 2.2,5.1.2.3.5 del Decreto 1077 de 2015). 

18. Realizar la publicación establecida erial articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un darlo de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados tea inmuebles 
19. Es rrispcinaabilictad del disefiadorde las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pro constructiva que las disLaricias de seguridad RETIE se cumplan conforme al Articulo 13 del anexo general 
Técnico de Instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto 30 de 2013 o la norma que la adicione, modifique O Sustituya). 

20. Los predios ubicados en Zorras clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER- Instituto Distniral de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, los responsables de las obras deben 
consultar ante dicha entidad tea medidas a tomar para mitigar los riesgos preuamente a la iniciación de las obras. 

21 Esta licencia no autoriza tole do árboles, ni excavaciones o sinhitaros en el espacio público para lo cual se debe consultar a te autoridad competente. 
22. Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la doctaración det impuasto dentro del mes siguiente a la finalización do la obra, o al último pago o abono en cuenta 
da tos costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acusrdo 
352da 2008, en concordancia con lo establecido con lo Resolución 3065 det3l de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrilal de Plsneación 

23, En cumplimiento con lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el liulor de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado 
dttanle el tónnino cte ejecución de la misma 

24. Dar cumplimiento alas normas contenidas en el Manual da Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 
25. El titular dala licencia debera reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes st predio en estricto cumplimiento del Art, 132 del Decreto 555 de 2021 y  e manual de espacio,publico adoptado por 
el decreto drslnitat 263 de 2023. 

27. Solicitar en los términos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 la diligenciada inspección para la entrega material de las áreas de cesión. 
28 El constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos previstos en los .Articuloa 2.3.2.2.1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015, oste norma que lo adicione, 
modifiqus o sustituya 

29 Contar con la respectiva autoniz,acion do vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1998 y sus modilicacionas y 
reglamentaciones). 

30 En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento ata Resolución 18264 de 2014 expedida por el IDU. 

31 Pera tos proyectos radicados on legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, entes do realizar la primera transferencia de dominio de las nuevas unidades cte vivienda 
que se construyen en proyectos que se sometan al régimen do propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que 
generen cesto (5) o más unidades habilacionales para transferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de amparo paro cubrir los eventuales 
perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando dentro de los diez (10) años siguientes a la eapedicrón dala certificación técnica de ocupación, la 
Construcción perezca o arneilaco rLiina en lodo o en parte por cualquiera deles siluaciones contempladas en al numeral 3 dei articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 2.26 7.1.1.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015. 

32. Cumplir con lis disposiciones contenidas en el Reglsmento TécnIco para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos. 5050 de 2016,5.405 de 2018 y 5993 
de 2020 de le Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC y lee Resoluciones. asi como las que la modifiquen. 



CÚRADORA URBAÑA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51:630853-4 

- 

REFNCfA: 11001 -3-23U393
M1001.-3- 23:1634 29 SE? 2023 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., so establecen sus normas 
urbanisticas las obligaciones a cargo del urbanizador las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

LA CURADORA URBANA No. 3 DE BOGÓTA, D.C. 
ARO. JUANA SANZ MOÑTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 197 y  810 de 2003, el 
Decreto Nacioriat1077 de2015, mpdiíicad6ppr los Decretos Nacionales 2218de 2015, 1197 de 2016, 1203 
de 2017, 1783 de 2021 y  los Decretos Distritales Decreto 555 de 202, Docrólo 056 de 2023 y 

CONSIDERANDO 

1. Que la sociedad GRUPO EMPRESARIAL Of KÓS S.A.S, identificado, con NIT 860.074.389-1, 
Representada Legalmente por el señor ERIC RENE LABRADOR ARAUJO, identificado con Cedula 
de ciudadanía No. 72.020.260 de ogotá y el BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA 
S.A "BANCOLDEX", identihcado çon NIT 800.149.923-6, Representado Legalmente por el señor 
JORGE HERNANDO ALVAREZ RESTREPO, identificado con Cedula de ciudadanía No. 
79.553.908 de Bogotá, propietarios de los predios ubicados en la KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 80 
20 61 (ACTUAL), con CHIP AAAO191OKWW / AAAO191OKXS y folios de matrícula inmobiliaria No. 
50-1627799 / 50C-1647676 de a Urbanización HEROES 80. oc la Localidad de Barriós Unidos, en 
Bogotá D.C., solicitó ante este despacho mediante radicación No. 11001-3-23-0393 del 24-de marzo 

2023, Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanízación 

2. Que el predio objeto do la solicitud cuenta con plano urbanístico No. 579/3 de marzo 17 de 1969 
para el predio "LOTE LOS TRES ALEGRES COMPADRES". 

3. Que, según el Decreto Distrital 555 de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C." el predio se encuentra localizado en la UPL 33 BARRIOS 
UNIDOS en tratamiento de Renovación, Ar-ea de Actividad Estructurante - AAERVIS - Receptora de 

Vvjerid..int.- 

.ue, en desarró o é :p jncIpi.e gaIdad de los ciudadanos ante las normas, el Decreto 555 de 
2021 establece las condiciones para garantizar el reparto equitativo de las cargas y los beneficios 
derivados del ordenaminto territorial, considerando la relación que existe entre la autorizaci.ón de 
mayoresapro'iechamientoS urbanísticos y las necesidades colectivas de suelo yde recursos. 

5: Que según el artículo 267 deI Decreto 555 de 2021. Trámite para el cumplimiento de obligaciones 
urbanísticas por mayor edificabilidad mediante la entrega de zonas de cesión en sitio. 

Los proyectos que accedan a la edificabilidad adicional, deberán asumir car9as 
urbanísticas pára la generación de espacio público. En caso de .que la obligacián. se 

cumpla parcial o totalmente mediante la cesión de suelo en s,tiq, sedebpnfra_mJtafy 

obtener la respectiva licencia de urbanización, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto Unico Reglamentario 107de 2015 o las normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan. (Negrita y subrayado fuera de texto original). 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ \MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 tflOO 3- - 1 534 29 SEP 
ACTO ADMINISTRATIVO N° - DE 

Por la cual se expide la L!cencia de Urbanización en - la modalidad de Róurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HERQES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 7766 (ACTUAL) /AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de 8arrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones .a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

6. Que, respecto a la Licencia de Urbanización, en la modalidad de Reurbanización, el numeral 3 del 
artículo 2.2.6.1.1.4 deI Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 7 del Decreto 178 
de 2021, señala: 

\ 

"3. Reurbanización: 
Es la autorización concedida sobre uno o varios predios inclu1oos. totaLQparclmopt. qo 
licencias de urbanizacion o en actos administrativos de lega/izacion que esten delimitados 
por áreas consolidadas o urbanizadas, o por predios que tengan licencias de urbanización 
vigentes, en los cuales se requiera adelantar un nuevo proceso de urbanización o modificar 
e/existente dentro del marco del tratamiento de renovación urbana. 

Esta modalidad permite la recon figuración de espacios públicos en sectores desarrollados 
siempre y cuando se autorice previamente ppr parte del concejo municipal o distrital, en los. 
términos del artículo 60  de la Ley 9 de 1989. 

En el caso que los predios objeto de esta liconcia no abarquen la totalidad de tos lotes de la 
licencia de urbanización o del acto de' legalización inicia/mente expedidos, en el nuevo plano 
urbanístico se demarcará el área objeto de la ticencia como una etapa denominada 
reurbanización y el resto del área se demarcará como una etapa denominada urbanizada, 
separando los qorrespondientes cuadrós do áreas. 

Estas licencias so expedirán aplicando las normas urbanísticas contenidas en los Planes de 
Qrdenarnicnto Territoría!y demás disposiciones que lo desarqIí . jt_çqgpJementen. En el 
evento en que no se encuentren reglamentadas las condiciones para adelantar dichos 
procesos do reuibanización, estos se podrán adelantar con base en las normas urbanísticas 
del tratamiento de desarrollo, siempre que el municipio o distrito cuente corf dicha 
reglamentación. (Negrita y subrayado fuera de texto original). 

7. Que el predio denominado HEROES 80' se enmarca dentro de las condiciones para adelantar un 
nuevo proceso de urbanización mediante Licencia de Urbanismo en la modalidad de 
Reurbanización. 

8. Que las cargas locales previstas para acceder a una mayor edificabilidad so encuentran 
contempladas en el artículo 265 del Decreto 555 de 2021, para lo cual se define en el numeral 1, 6 
siguiente: 

"Están determinadas como el soporte urbano básico producto del prodeso de urbanización o 
re urbanización; permiten brindar los sen,icios esenciales en relación con espacio público, 
equipamientos, vivienda de interés social y prioritario, mal/a vial loca! e intermedía en la 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondenaia@curaduria3bogota.com  
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CURAÓORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFEREÑCIA: 11001-3-23-0393
O 1 3 2 1 634 29 EP ?3 

ACTO ADMINISTRATIVA N° DE 

Por la cual se expide1a Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8Ó 2061 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbaflísticas, las obligaciones a cargo dci urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras dísposiciones. . - 

proximidad y del acceso a los servicios públicos. Según la normatividad vigente estarán 
conformadas por los si.guicntcs elementos: 
a El suelo y construccion de las cesiones publicas p-tra espacio publico peatonal y 

para el encuentro. - 

9. Que según el artículo 267 del Decreto 555 de 2021. Trámite para el cumplimiento de obligaciones 
urbanísticas por mayor edificabilidad ryiediante la entrega de zonas de cesión en sitio. 

Los proyectos que accedan a la edificabilidad adicional, deberán asumir cargas 
urbanísticas para la generación de espacio público. E'n caso de que la obligación  se 
cumpla parcial o totalmente mediante la cesión de suelo en sitio, se deben tramitar y 
obtener la respectiva licencia de urbanización, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 o las nomas que lo odiíiquen, dicionen o 
sustitu?an. (Nigrita y subrayado fuera de texto original). 

10. Que el numeral 2 del artículo 304 ibídem, define las reglas para la aplicación del índice de 

construcción efectivo1  en el tratamiento urbañísticode renovactán urbana, prevé que: 

'2. Los proyectos tramitados directamente mediante liconcia urbanística siempre y cuando el 
área a" ceder (Fcep) sea mayor a 400 ¡n2 y se englobe como mínimo una esquina de 
manzana. pueden alcanzar un índice de construcción efectivo máximo de seis (6.0.)". 

11. Que el artículo 318 ibídem, establece las formas del cumplimiento de la obligación urbanística de 
cesión en suelo para espacio público, así: 

            

   

RENOVACIÓN URBANA SIN PLAN PARCIAL 

     

            

    

Forma de cumplimiento de la obligación 

     

 

IC Efectivo. 
(ICe) 

lOe ~ 13 
1,3< lOes 

5 

5 < ICe 5 6 

          

  

Porcentaje de cálculo de la cesión en suelo para espacio público en 
sitio (FCep) 

 

           

           

    

NIA 

20% 

20% 

     

            

            

Según el artIculo 266 numeral 2 dI Deéreto SSS de 2071 define ci indice de construcciÓc. efeclivo: ls ci lactar numórico resultante de dividir el 

área construida ue concreta el proyecto urbanístico o arquitectónico en las liceicias urbanísticas o vii i'I ncta administrativo de reconocimientO, 

sobre el área de terreno o el área netii urbanizable, según el tratamiento urbanístico. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 i 1001 - - 23 -- 13 34 2.9 3 EP 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en fa modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denomin,do HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

12. Que el área de terreno definida en folios 500-1647676 y  500 1627799 corre_sponden a 3.338,08 m2, 
qüe, no obstante, el presente Acto Administrativo se 1 undamenta en la base catastral que arroja un 
área de terreno de 2.227 1 89 m2. 

13. Que el área de terreno válida para el cálculo de cargas urbanísticas do espacio público en sitio 
corresponde a 2.271.89 m2, donde el predio puede concretar un indice de construcción efectivo de 
1 ,3 < Ce <6, la carga urbanistica para estos rangos de edificabilidad efectiva, equivalente al 20% 
de carga de espacio público en SltIOr SCfldO 454.38 m2. 

14. Que la carga urbanística de carácter local correspondiente a espacio público en sitio restante para 
dar cumplimiento.al 20% de la carga urbanística, corresponde a 454.38 m2. 

15. Según el ordinal b) del numeral 5 del artículo 154 ibídem, a los predios en tratamiento de 
Renovacián urbana, la franja de paisajismo y para la resiliencia urbana, la mitigación del impacto 
ambiental en la malla de integración regidnal y arterial (control ambiental) córresponde a 5.00 m. 

16. Que en concordancia con el numeral 1.6.2. del Anexo 05 Manual de Normas Comunes a los 
Tratamientos Urbanístiços del Decreto 603 de 2022, se permite localizar la cesión de espacio 
público en a zona de, la tranja de paisajismo y para la resiliencia urbana, la mitigación del impacto 
ambiental en la malta de integración regional y arterial (control ambiental) en una proporción máxima 
del 25%, siendo de 113.59 m2, en una relación que, por cada metro de cesión de espacio público 
valida en el control ambiental se deberá generar u,na compensación de 1 5 m2 dentro del control 
ambiental, siendo 178.28 rn2 de área exigida. 

17. Que para alcanzar un índice de construcción superior el proyecto en contraprestación de los 
beneficios de edilicabilidad adicional que se genera, señalados en los artículos 318, 320 y  322 del 
Decreto 555 de 2021 "Obligación urbanística de cesión en suelo para espacio público", "Redes 
locales e infraestructura del sistema pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario" y "Porciones de 
suelo a la construcción de vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en metros 
cuadrados de construcción" el titular de la licencia deberá realizar los pagos correspondientes 
cuando se concrete el indice efectivo en la respectiva Licencia de Construcción. 

18. Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, para 
el proyecto en referencia, este despacho comunicó a los vecinos colindantes del predio objeto de 
solicitud de licencia, mediante oficio de fecha 12 de julio de 2023, en el cual se informó sobre la 
iniciación del trámite do Licencia de Urbanismo en la modalidad de Reurbanización, se realizó 
publicación en la página web de este Despaúho el 13 de julio de 2023, relacionando la información 
entregada en la citacián a vecinos, cumpliendo con lo señalado en el articulo citado. 

4 

4i 
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CURADORÁ URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51630853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 - 2 Q 
1iOO1-3 23- 1 634 

ACTO ADMINISTRATIVO N DE 

-Por la cual se expide la L!cencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanízaóión para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con r,omenclattira urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del uibartizador, las óbligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

19. Quede conformidad coo lb dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del irámite administrativo de la solicitud de Licencia 

- de Urbanización en la módalidad de Reurbariización, radicada bajo el expediente No. 11001-3-23-
0393, los interesados instálaron una valta en el predio, en lugar visible desde la vía pública, y 
aportaron fotografías de la misma con a información indicada, las cuales se anexaron al expediente 
el día 30 de marzo de 2023. 

20. Que de acuerdo con los planos que forman parte del Decreto 555 de 2021, el. predio en referencia se 
encuentra en zona do amenaza Baja de INUNDACION por encharcamiento, en zona de amenaza 
BAJA por avenidas torrenciales y NO se encuentra en zona do amenaza de INUNDACION por 
desbordamiento, ni rompimiento do Jarillón, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el 
mencionado Decreto, no presenta restricciones normativas. - . - 

21. Quede acuerdo con los planos que forman parte del Decreto 555 rio 2021, el predio en referencia se 
encuentra en zona de amenaza BAJA por movimientos en masa. - 

22. Que en respuesta-a la solicitud presentada por este despacho para la asignación de la numeración 
que distinguitá el plano del Proyecto Urbanístico denominado HEROES 80 objeto de aprobación 
mediante el presente acto administrativo, la Secretaría Distrital de Planeación le asignó a dicho 
plano el número CU3BU36/4-01. 

23. Que la solicitud de la Licencia de Urbanización en la modalidadde Reurbanización del Proyecto 

Urbanístico denominado HEROES 80, ha sido encontrado viable por este despacho por cuanto 
cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas en el Debroto Distrital 555 de 2021 Por el 

cual se adopta la revisión general del Plan do Ordenamiento Territorial de Bogotá"y Anexo 05 

Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos. . . - 

24. Que la presente solicitud de a Licencia de Urbanizaqión en la modalidad de Reurbanización del 
- Proyecto Urbanístico denominado HEROES 80, ha sido tramitada de conformidad con las 

disposiciones de las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003 y el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus 

modificaciones. 

25. Que solióltud de la Licencia de Ürbanización en la modalidad de Reurbanización del Proyecto 

Urbanístico denominado HEROES 80 no requiere Licencia Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de 
que el urbanizador responsable obtenga .los demás permisos o autorizaciones ambientales que se 
requieran según lo establezcan las normas vigentes y se som5ta a los registros correspondientes 
ante a autoridad ambiental competente según lo establecido en elDecreto Nacional 1076 de 2015 y 

el Decreto 1077 de 2015 y  sus modificaciones. 

26. Que en consideración a lo antes expuesto y.realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que 
la solicitud de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanizacián del Proyecto 

5 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 29 cr:- t) )fl  
11 001 3- 23 1 34

L t. .. 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la L!cencia de Urbanización en la modalidad de fleurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
802061 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. - 

Urbanístico denominado HEROES 80, cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas 
para el Tratamiento de Renovación por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en el Decreto 
Distrital 555 de 2021 Anexo 05 Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos, así 
mismo cumple con las condiciones y disposiciones establecidas para la Licencia de Urbanismo en la 
modalidad de Reurbanización en el Decreto 1077 de 2015 y  sus modihcaciones, por lo tanto es 
aceptado por este despacho. - 

27. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 546 del Decreto 555 de 2021, la participación del 
Distrito en la plusvalía que genera su acción urbanística en los tratamientos de mejoramiento 
integral, consolidación y renovación urbana y desarrollo, se recuperará con el cumpliminto de las 
obligaciones urbanísticas que se definen en el presente Plan. 

En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D.C., Arq. JUANA SANZ MONTAÑO. 

RESUELVE 

CAPITULO 1 

DEL PROYECTO URBANÍSTICO Y LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD DE 
REURBANIZACIÓN 

ARTÍCULO 1. Aprobar el Proyecto Urbanístico denominado HEROES 80 a desarrollarse en los predios 
identificados con Folio de Matricua No. 500-1647676, ubicado en la nomenclatura AC 80 20 61 (ACTUAL) y 
Folio de Matrícula No. 500-1627799, ubicado en la nomenclatura KR 20 C 7766 (ACTUAL) de la Localidad 
de Barrios Unidos, cuya área bbjoto de Ucenciamiento se encuentra contenida en títulos de propiedad y su 
base cartográfica corresponde al plano de manzana catastral expedida por la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital - UAECD aporf ada por el interesado mediante referencia No. 11001-3-23-0393. 

ARTICULO 2. PLANO URBANÍSTICO QUE SE ADOPTA 

Adoptar como plano que contiene el Proyecto Urbanístico- de la URBANIZACIÓN HEROES 80 distinguido 
con el No. CU3BU36/4-01 en un original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un segundo original el 
cual será remitido a la Secretaria Distrilal de Planeación, para qie en ejercicio de sus funciones efectúe la 
incorporación correspondiente, a la cartografía oficial de esa Secretaría. 

PARÁGRAFO: Solicitar a la Secretaria Distrital de Planeación incluir en los planos urbanísticos No. 57/3 la 
siguiente nota: 

"Este plano se reernplaza parcialmente el plano No. 36/4-2 urbanización Barrio Gaitán en lo que respecta al 
área útil de la manzana identificada con código 007402026 (predios 003 y  004). - 
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CURADORA URBANA 3. 
ARQ.JUANA' SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0393 '. 1 10 0 
ACTO ADMINISTRATIVO N°  

,. r' 
3 -..  634 

DE 

Por la cual se expide la Liconcia de Urbanización en, la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denóminado HERQES 80; identificado coñ nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se e.tablecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. , . . ' , 

ARTÍCULO 3. UCENCIA QUE SE CONCEDE. . 
Conceder'.a la GRUPO EMPRESARIAL OIKOS SA.S, identificado con ÑIT.860.074.389-7, Representada 

Legalmente' por.el señor ERIC RENE LABRADOR con Cedula de ciudadanía No. 72.020.260 de Bogótá y el 

BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A "BANCOLDEX", identificado cori NIT 

800.149.923-6, Representado Legalmente por el señor JORGE HERNANDO"ALVAREZ RESTREPO con 

Cedula de ciudadanía No. 79.553:908 de Bogotá, en calidad de propietarios de los predios ubicados en la 
KR 20 0 7766 (ACTUAL) / AC 80 20 61 (ACTUAL), conCHlP AAAO191OKWW / AAAO191OKXS y folios de 
matrícula inmobiliaria No. 500-1647676! 50C-1627799 de a Urbanización HEROES 8Ó, de la Localidad de 

Barrios Unidos, en Bogotá 'D.C., licencia de Urbaniz,ación en la en la modalidad de 'Reurbanización para el 

Proyecto Urbanístico denominado HEROES 80. 
ARTICULO 4. TERMINO DE VIGENCIA DE LA DE LICENCIA DE URBANIZACION 

El término de la vigencia do la Licencia de Urbanización en la modalidad de reurbanización será de treinta ' 
seis (36) meses a partir dela ejecut'oriadel presente Acto Adminitrativo, prorrogables por-una sola vez por 
un plazo adicional de doce (12) meses, coníados a partir de la fecha en que queden en firme los actos 
administrativos por medio de los cuales fueron otorgadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015 modificado por el artículo 27 del Decreto 1783 dé 2021. 

La solicitud de prórroga de una Iicencia urbanística deberá radicarse con la documentación completo a más 
tardar treinta (30) días hábiles. antes del vendirniento de 'la respectiva licencia. La solicitud deberá 
ácómpañarse de la manifestación bajo la gravedad del juramento de la' iniciación de obra por parte del 

urbanizador o constructor responsable. 

ARTICULO 5. RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE ÚRBANIZACIÓN 

• TITULAR DE LA LICENCIA 

Establecer como titular de la Licéncia de Urbanización en la modalidad de, Reurbanización, del Proyecto 

Urbanístico denominado HEROES 80 a la GRUPO EMPRESARIAL OIKOS S.A.S, identificado con NIT 

860.074.389-7, Representada Legalmente por el señor ERIC RENE LABRADOR ARAUJO, identificado con 
Cedula de ciudadanía No. 72.020.260 de Bogotá y el BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA 

S.A "BANCOLDEX", identificado con NIT 800.149.923-6 Representado Legalmente por el señor JORGE 
HERNANDO ALVAREZ RESTREPO identificédo con Cedula de ciudadanía No. 79.553.908 de Bogotá, 
propietarios de los predios ubicados en la KR 20 0 77 66 (ACTUAL) / AC 80 20 61 (ACTUAL), con CHIP 

AAA01 91OKWW 1. AAAO191OKXS y folios de matrícula inmobiliaria No. 500-16476761 500-1627799. 

'4 . URBANIZADOR RESPONSABLE 
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CURADORA URBAkA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51,630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 11001 - 2.3- 1634 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licericia de Urbanización en Ja modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
BÓ 20 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

Establecer como constructor responsable de las obras de urbanización del proyecto urbanistico.denominado 
HERQES 80, al Ingeniero Civil MARIO ANDRES SALAZAR MONTOYA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.816.973 y Matrícula Profesional No. 25202-092308 CND, según información contenida en 
el formulario de solicitud de Licencia y documentos adjuntos al expediente No. 11001-3-23-0393. 

a ARQUITECTO PROYECTISTA 

Establecer como arquitecto proyectista del proyecto urbanístico denominado HEROES 80, al Arquitecto 
CARLOS ALFREDO OSPINA GARCIA, identificado con cédula de ciudadania No. 11.341232 y  Matrícula 
Profesional No. 25700-26810 CDN, según información contenida en el formulario de solicitud de Licencia y 
documentos adjuntos al expediente No. 11001-3-23-0393. 

ARTICULO 6. ACTUACIONES PREVIAS 

La ejecución de las obras de urbanismo correspondientes al Proyecto Urbanístico HEROES 80, deberán 
hacerse dentro del plazo estipulado en el artículo 4. del presente Acto Administrativo y sólo podrán 
ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de 
ervicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios públicos. 

Presentación nte las empresas de seÑicios públicos que les Correspondan, de los proyectos de 
redes de servicios y obras de Lirbanismo y obtención de su aprobación con los respectivos 
presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir de conformidad con las condiciones 
técnicas de la Subdirección Técnióa del Instituto de Desarrollo Urbano. 

Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de 
servicios públicos y la Instituto de Desarrollo Urbano.— bU, el nombramiento de los interventores a 
que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico aprbbado; el 
interventor designado por el IDU debe verificar que antes de la iniciación de las obras el urbanizador 
las replantee por coordenadas. - 

ARTICULO 7. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO 

Para la correcta aiIicación de las disposiciones que se establecen en el presente acto administrativo, se 
tendrá en cuenta la información contenida en el plano número CU38U36/4-01, que para todos los efectos se 
adopta en el artículo 2°, teniendo en cuenta la siguiente información: 
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30. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS 

DESCRIPCIÓN M2 o' 
/0 

ÁREA UTIL INICIAL DEL PREDIO LINDERO ORIGINAL 
ÁREA DE TERRENO VALIDO PARA EL CALCULO DE CARGAS 
URBANÍSTICAS 
FRANJA DE PAISAJISMO PARA LA RESILENCIA URBANA 

FRANJA DE PAISAJISMO. PAÍA LA RESILENCIA URBANA VÁLIDA 
COMO CESIÓN 
FRANJA DE PAISAJISMO PARA LÁ RESILENCIÁ URBANA NO 
VÁLIDA COMO CESIÓN 
CESIÓN EN SUELO PARA ESPACIO PÚBLICO EN SITIO 20%: 

CESIÓN EN FRANJA DE PAISAJISMO PARA LA RESILENCIA 
URBANA 
CESIÓN DE ESPACIO PÚBLICO FUERA DE FRANJA DE 
PAiSAJISMO PARA LA RESILENCIA URBANA 
TOTAL, CESIÓN DE ESPACIO PUBLICO AL DISTRITO 

ÁREA UTIL 

1.  

2.  

3 

3.1 

3.2 

4. 

4.1 

4.2 

5 

6 

2.271,89 1Q0,00% 

2.271,89 100.00% 

178,28 7.85% 

113.59 20% 

64.69 

454; 38 

113.59 

20% 

5.00% 

15.00% 

22.85% 

77.15% 

340.79 

519.07 

1752.82 

CURADORA URBANA3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 
- 3- 23 1634 29  ERO3 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización1  en la modalidad de í-?curbanización para el Proyecto 
Urbanístico denomiadó HEROES 80, identifibado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen us normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

1. INFORMACIÓN DEL PREDIO 

Nombre: URBANIZACIÓN HEROES 80 
El detalle de estas áreas está contenido en.el plano No. CU3BU36/4-01 que so adopta mediante el presente 
acto administrativo. 

Terreno que cobija: El área resultante de las cargas urbanísticas del desarrollo denominado 

URBANIZACION HEROES 80. 

CAPITULO II 

DE LAS NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS DE LA URBANIZACION 

ARTICULO 8. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LA URBANIZACIÓN: fNZ 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

/ 
NIT: 51630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393
- 3_ 23- 1 634 LP 2023 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Ro urbanización para el Proyecto 
Urbanístíco denominado HEROES 80, identificadó con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

El proyecto urbanístico denominado URBANIZACIÓN HEROES 80, se regirá por las normas generales y 
especificas contenidas en el Decreto Distrital 555 de 2021, Anexo 05 Mn'ual de Normas Comunes a los 
Tratamientos Urbanísticos y aquellas que lo complementan, así: 

1. ZONIFICACION E IDENTIFICACION 

a) ZONIFICACION SEGÚN DECRETO 555 DE 2021 

1. Que, según el becreto Distrital 555 do 2021 'Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C." el predio se encuentra localizado en la UPL 33 BARRIOS 
UNIDOS en tratamiento de Renovación, Area de Actividad Estructurante Receptora de Vivienda de 
Interés Social. - 

Área de Actividad: - AAERVIS - Estructurante 'Receptora de Vivienda de Interés Social. 
Tratamiento: Renovación Urbana. 

ZONIFICACION POR FENOMENOS DE REMOCION EN MASA E INUNDACION 

1. Que de acuerdo con los planos que forman parte del Decreto 555 de 2021, el predio en referencia se 
encuentra en zona de amenaza Bala  de INUNDACION por encharcamiento, en zona de amenaza 
BAJA por avenidas torrenciales y NO se encuentra en zona de amenaza de INUNDACION por 
desbordamiento, ni rompimiento de Jarillón, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el 
mencionado Decreto, no presenta restricciones normativas. 

2. Que de acuerdo los planos que forman parte del Decreto 555 df 2021, el predio en referencia se 
encuentrá en zona, de amenaza BAJA por movimientos en masaj/ 

II. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

1. CESIÓN PARA ESPACIOS PEATONALES 

El titular del proyecto urbanístico denominado, HEROES 80, prevé la cesión gratuita al Distrito para parques, 
plazas y plazoletas en sitio con área de 519,07 m2 correspondiente al 22,85% deI área de terreno; teniendo 
en cuanta que el área válida para cargas urbanística corresponde a 454,38 m2 equivalente al 20% de área 
del terreno. 

III. SISTEMA VIAL 

ACCESOS Y SALIDAS VEHICULARES DE LOS ESTACIONAMIENTOS2. 

Aro,, No. 5 MonuaIdo Nomws ComuncO 5100 líatom,onlos Urbnnislko 
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CURAORA URBANA 3 
ARQ.JUÁNA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 si_ 3-23— 1834 29 SE? 223,: 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia do Urbanización en la modalidad de Re urbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 7766 (ACTUAL) /AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposipion,es. 

• No se permiten accesos y salidas vehiculares amenos de 15metros, medidos entre los puntos de. 
terminación de las curvas de sardinel del acceso y el de la esquina más próxima. En los predios 
cuya única posibilidad de acceso vehicular se encuentre dentro de esta dimensión, se podrá plantear 
el acceso vehicular a'menos de los 15 metros medidos entre los puntos de terminación de las curvas 
de sa'rdinel del acceso y el de la esquina más próxima. 

• Deben garantizar la continuidad para el libre tránsito de los peatones desde el espacio públicó hasta 
los, accesos peatonales de las édificaciones, cumpliendo con las normas que permitan la movilidad y 
accesibilidad para personas con discapacidad. 
Deben garantizar condiciones seguras para el ingreso y la 'salida ce bicicletas u otros vehículos de 
micromovilidad, en los casos en donde existan más de 50 cupos para el parqueo de bicicletas, se 
deberán delimitar los flujos con demarcación o segregación física, especialmente en ingres'os con 
rampas.. . . 

• Los accesos y salidas vehiculares nopodrán tener acceso peatonal íor el mismo espacio físico. 

• Pueden efectuarse mediante rampas y sistemas elevadores de vóhiculos (ascensores y similares. 
La rampa para salvar el desnivel entie la calzada y el andén. deberá localizarse en la franja de 
paisájismo y para la resiliencia urbana, de forma que la franja de circulación peatonal sea constante, 
de:acuerdo con los parámetros deterrrinados en el Manual de Espacio público. 

• En caso de contar con 2 o más frentes de manzánas distintos, se podrán plantear de manera 
independiente el acceso y salidá vehiculares, cada uno en un frente de manzana diferente, siempre 
y cuando las vías desde las cuates se plantea el acceso y salida correspondan a larnalla vial local o 
intermedia, brindando tos elementos de protección y priorizadón de los flujos no motorizados. - 

a El ancho mínimo Jel acceso a los espacios destinados para estacionamiento de vehículos al interior 
de los predios es de 2,5 m para usos residenciales y de 3 m para usos no residenciales. Para 
predios con menos de (20) cupos, se pueden configurar la entradny salida de forrrt combinada con 
un ancho mínimo de ,0 m. Para predios edn más de 20 cuosdeberán cohfigurar el ingreso y salida 
con carriles independientes. ' . 

• En caso de que se planteen bahías vehiulares, estas deben localizarse al interior db los predios, 
con un ancho mínimo de 5,0 m. En ningún caso pueden p,Iantearse en 1a franja de antejardín y 
nunca con andenes de menos de 2,0 rn. . . 

a En los proyectos en los cuales se planteen más de 500 cupos de estacionamiento para vehículos 
privados motorizados se deberán plantear accesos y salidas de forma independiente con çarriles.de 
ancho mínimo de 5,00 metros. 

• Deben plantearse desde la vía con circulación vóhicular de menor jerarquia. 

• Paa predios con frente a vías de la malla vial arterial el acceso deberá aprobarse en el orden que a 

continuación se establece: 

- Por vía local o intermedia existente o proyectada. 
- En caso de no poder cumplirse con la condición anterior, el acceso y la salida se deberá dar 

por calzada de servicio paralela localizada a continuación del área de la zona de control 
.p.. 
o 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393
1 '100 1 -. 23- 1634 2 SEP 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 
-t( 
4__ t_ 

Por la cual se expide la L!ccncia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 ('ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanístióas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

ambiental de la vía arteria, o del antejardin, con unancho mínimo de 7 metros, (5 metros de. 
carril y  2 metros dé andén interior) y longitud mínima de 20 metros para su desarrollo en el 
tramo en paralelo, medido entre los puntos de intersección de los ejes de acceso y salida 
con el eje de la calzada paralela. La calzada paralela debe garantizar la continuidad y 
conectividad de los flujos vehiculares al igual que la de las pnas peatonales. 
De nb ser posible las dos opciones anteriores el acceso se planteará en forma directa sobre 
la vía arteria y estará ubicado en la zona más alejada de las intersecciones viales; excepto 
cuando el predio esté lócalizado sobre el frente de la manzana aledaña a una intersección 
semaforizadai. La SDM deberá mantener actualizada fa información sobre intersecciones 
semaforizadas ante las Curadurías Urbanas. 

• En caso de que se planteen bahías vehiculares, estas deben localizarse al interior de los predios, 
con un ancho rninimo de 5,0 m. En ningún caso pueden plantearse en la franja de antejardín y 
nunca con andenes de menos de 2,0 m. 

b) ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO: Tres (3) 

Teniendo en cuenta que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de acuerdo 
con lo éstablecido en la Ley 142 de 1994, el predio objeto de licericia no tiere asignado estrato. Una vez se 
adelante la construcción del proyecto atquitectónico, se aplicará por parte de la Secretaría Distrital de 
Planeación la metodologia de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato definitivo. 

Las obligaciones urbanísticas se concetarán una vez se defina el lC Efectivo (ICe) en la Licencia de 
construcción del proyecto arquitectónico. 

IV. NORMAS URBANiSTICAS. 

1. OBLIGACIONES URBANÍSTICAS 

1.1 Obligación urbanística relacionada con las redes locales e infraestructura del sistema pluvial, 
acueducto y alcantarillado sanitario. 

Corresponde a la construcción de redes' secundarias y locales de los servicios públicos, y sus obras 
relacionadas, así como la construcción del sistema de drenaje pluvial sostenible, así: 

1. Los proyectos que superen el índice básico de 1 .3 deberán cumplir con esta obligación, con 
base en la siguiente fórmula: OSP: CS * Vref * 0,064, donde: 

Sur un rnocanisrna que r,,,,o co,no po.,os o ,c-.'a- ci cojb'n ,vt-u os bcna!icos se oiorgar po 55 condOnos do od,flc,bId y as ncve545dcs do sopor.os u,b0005 
ropresanIados co sucio o su cq:var.ca co:s..da o nr pagos conçocsu000s. oc aCuotdo cor 'as dSp0SíOc0*  establecidas ort o t)ocroto 555 de 7021 y co 
cumplinileito dol pinccpo de ropa'to co:oivn c camas y 5e0c5c os iNticus, 265 dci t)ocroto 555 de 20711 
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j 

RENOVACIÓN URBANA: 

IC Efectivo (ICe) 
ICe ~? 
2< lCe ~3 
3 < ICe ~ 4 

4 < lCe ~ 5 

5lCe~•7 

VIP 
N/A 

5% VIP ¿ 10%VIS 
7,5% VlP 6 15%VIS 

VIS 
NWA 

  

    

5% 
- 

'-'o' 
U lo 

a roi 
i u io 

  

 

1 ro' 
i u /o 

  

      

RENOVACIÓN URBANA 

IC Efectivo (ICe Hasta el 31/12/2027 
VIS 

Desde el 01/01/2028 en 
adelante 

N/A N/A So debe cumplir la totalidad ICe ~ 2 
13 

CURADORA URBANA 3. 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 M1001- 3- 2.3- 1534 29 SEP 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual so expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 ('AÇTUAL) /AC 
802061 (ACTUAL), localizado ón la Lócalidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C.se establec6n sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

OSP: Obligación urbanÍstica relaciorada cori laídes loales e infraestructura del istema 
pluvial, acueducto y alcantarillado, ' . 

CS: Area a ceder en m2 de suelo definida en el numeral de cálculo de la obligación 
urbanistica de cesion en suelo para espacio publico 

Vref: Valor de referencia del AT del royecto al que corrésponde a obligación, definido de 
manera general por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, del año 
en el que se realice el pago de esta compensación. 

1.1.1 Condiciones para el cumplimiento de las cargas urbanísticas relacionadas con las redes e 
infraestructura del sistema pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario. 

• El monto resultante de la. aplicación de la fórmula deberá pagarse dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de ejecutoria de la licencia urbanística resØectiva. 

• La obligación para servicios públicos domiciliarios se pagará a través del mecanismo 
denominado "Cuenta bancaria para las obligaciones urbanísticas del POT DD 555/2021 

1.2 Obligación de destinar porciones de suelo a la construcción de vivienda de interés social o 
prioritario o su equivalente en metros cuadrados de construcción. 

Los proyectos podrán acceder a la edil icabilidad adicional por encima del índice base, siempre y cuando se 
cumpla con las siguientes condiciones: 

Porcentajes para el cumplimiento de la obligación VIP / VIS: 

1.2.1. Progresividad en el cumplimiento de destinar porciones de suelo a la construcción de 
vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en metros cuadrados de construcción. 

El porcentaje obligatorio para VIS y VIP que permiten acceder a la edificabilidad adicional se 
calculará teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 1iO0l3-23-0393 r 1100 
ACTO ADMINISTRATIVO N 

1634 
DE

323 

Por la cual se expido la L!cencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para ci Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
80 20 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
.establecen otras disposiciones. 

2 < ICe~ 3 4%VIPó8%VlS de la obligación definida en 

3.<ICe~4 6% VIP ó 12%VIS el numeral precedente 

4czlCe~5 
4<lCe~7 

3% 6% 
cO/ 
U/O 

IC> 7 ó anos parciales 6% 8% 

Notas. 

• La edificabilidad destinada para VIP/VIS que so concrete en sitio derivada de esta obligación no 
será objeto del cumplimiento de la obligación de destinar porciones. de suelo a la 
construcción de vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en metros 
cuadrados de construcción. 

• Para efectos de acreditar e! cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social y 
Prioritario a que so refiere, el área mínima habitable de dichas unidades será de 42 metros 
cuadrados (m2). 

1.2.2 Alternativas para hacer efectivo el cumplimiento de la obligación de destinar porciones de 
suelo a la construcción de vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en metros 
cuadrados de construcción. 

Los proyectos tendrán como alternativas de cumplimiento de esta obligación las siguientes: 

1. En el mismo proyecto. 
2. Mediante el traslado a otra zona-localizada dentro de la misma Unidad de Planeamiento Local o 

en zonas delimitadas como receptoras de vivienda'de interés social y prioritario según el Mapa 
N° CU-5.2. Areas de actividad y usos de suelo"o en las áreas calificadas o definidas por la 
Secretaria Distrital del Hábitat para el desarrollo de proyectos de vivienda social o en aquellos 
proyectos donde se concreten porcentajes superiores para VlP o VIS a los definidos en la 
obligación urbanística siempre y cuando sean certificados por. a Secretaria Distrital del Hábitat. 

Para el efecto, el traslado se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: A2=Al x (Vl/V2), donde: 

A2: Área construida VIP o VIS según corresponda, trasladada a otro proyecto. 
Al: Area construida de VIP o VIS según corresponda, a destinar en el proyecto original. 
Vi: Valor de referencia del metro cuadrado de suelo donde se ubica el proyecto original 

definido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
V2: Valor de referencia del metro cuadrado de suelo a donde se traslada la obligación 

definida por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. Cuando el Area 
de Terreno sea el resultado del englobe de uno o varios predios, para el cálculo del 
valor a trasladar se tomará el mayor valor de referencia. 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0393 i 00 1- 3- 23 1 34 
ACTO ADMINISTRATWO N° DE 

2 .Q çr- Y"çi '-' LL L''_t, 

Por la cual se expide la í.Jc,encia do Urbanización en la modalidad do Heurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado 1-/EROES 80, identificado cori nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., seestablecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

En lbs prógramas o.proyectos que adelanten as entidades públicas distritales, mediante la compra de 
derechos fiduciarios. Se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: VrComp= O,18AC(VlPNlS)*Vref,  donde: 

Vr Comp: Valor a compensa 
AC(VIPNIS): Area total construida destinada a VtP y VISderivada de la obligación 
Vref: Valor de referencia del metro cuadrado de suelo donde se ubica el proyecto 

original definido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
Cuando el Area de Terreno sea el resultado del englobe de uno o. varios 
predios, para el cálculo del valor a trasladar se tomará el mayor valor de 
referencia. 

Notas. 

• De acuerdo con el parárafo 3 del artículo 2.2.2.1.5.3.3 del Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015, el valor de referencia será para este caso, el valor, de referencia establecido por la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

• De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2,1.5.3.6 del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015 y con el fin de asegurar que tos porcentajes de suelo sobre área útil sean. 
destinados a este tipó de vivienda, cuando el suelo destinado para el desarrollo de proyectos de 
Vivienda de Interés Social (VIS) o Vivienda de Interés Priodtario (VIP) se traslade, deberá 
quedar expresamente señalado y determinado en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, la cual deberá inscribirse en el folio de matrícula inmobiliaria de cada uno de los 
inmueblés en los que se origina la obligación como en los que se hizo el traslado. 

• Para efectos de acreditar el cumplimiento de la obligación de destinar porciones de suelo a la 
construcción de vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en metros 
cuadrados de construcción, a través de pago en los casos permitidos, se deberá presentar 
como requisito para la expedición de a licencia de urbanización ante el Curador Urbano, la 
certificación de cumplimiento de la obligación expedida por el banco inmobiliario, encargos 
fiduciarios, fiducias, patrimoniós autónomos o fondos que se creen, 

• No se en.tenderá cumplida esta obligación cuando se haga efectiva a través de la compra de 
derechos fiduciarios a terceros que, a su vez, los hayan adqufrido para acreditar el cumplimiento 
de su obligación a destinar suelo para Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) o Vivienda de 
Interés Social (VIS).. 

• La Secretaría Distrital del Hábitat publicará al inicio do cada año el listado de áreas calificadas 
para recibir traslados VlS/VlP y las condiciones especificas de dichas áreas. 

2. USOS 

1. De conformidad con el artículo 243 del Decreto 555 de 2021, para el Área de Actividad 
Estructurante - AAE - Receptora de Vivienda de Interés Social. Se permiten los siduientes usos, 
dando cumplimiento a las acciones de mitigación de impactos urbanisticos y ambientales 

15 
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- USO 

C 
Condición. 25 

MAl 
MAB 

C 
Condición. 1, 25 

MU2 
MU3 
MAl 
MA8 

ÁREA DE ACTIVIDAD ESTRUCTURANTE 

     

   

UNIFAMILIAR - 
BIFAMILIAR 

 

RESIDENCIAL 

   

 

MULTIFAMILIAR - 
COL ECT IVA* 

HABITACIONAI.ES 
CON SERVICiOS' 

 

    

     

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JJUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 
ti1OO1_3_ 23-1634

DE 

Por la cual so expide la Liconcia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones .a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

correspondientes 

: Uso no sujeto a los tipos por área construida. Aplican las demás normas de usos. y edificabilidad. 

Area construida en el uso en m2 por predio 
USO TIPO 1 

Menor a 500  
TIPO 2 TIPO 3 

Entre 500 y  4.000 Mayor a 4.000 

COMERCIOS 
Y SERVICIOS 

COMERCIOS Y 
SERVICIOS 
BÁSICOS 

SERVICIOS DE 
OFICINAS Y 

SER VICIOS DE 
HOSPEDAJE 

C 
Condición. 15 

BIA 

MAl 
MA8 

C 

BIA AlA 
MAl 

MAl 
MA8

MA3 
MA7 

MA2 

MA8 

C 
Condición. 15 

MU1 
MU3 

BIA . AlA 
MAl -. 
MA2 
MA3 
MA7 
MA8 

C 
MU3 

BIA AlA 
MAl 
MA2 

MAl
MA3 

MA8
MA7 
MA8  

o 
Condición. 6, 15 

MU1 
MU2 
MU3 

BIA AlA 
MAl 

M
MA2 

Al
MA3 

MA8.
MA7 
MA8 

O 
MU2 
MU3 

BIA AlA 
MAl 
MA2 
MA3 
MA7 
MA8 

A lA 
MAl 
MA2 
MA3 
MA7 
MA8 

MAl 
MA8 

MAl 
MA8 
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O 
Condición.;4, 9, 16 

MW. 
MU3 

BIA L AlA 
MAl 

H.MA2 MAl
MA3 

MA8 MA7 
MA8 

O 
Cpndición. 5, 11 

MW 
MU3 

BIA 1 AlA BIA AlA 
MAl MAl 
MA2 MAl

MA2 

MA8 j MAS 

MA8 •. MAO 

O 
Condiciói. 22 

MU3 

BIA AlA 
MAl 

• MA2 
MAl

MA3 
MAO MA7 

MA8 

C O  
Condiciór. 4, 9, 16 

MU1 
MU2 
MU3 

BIA AlA 
MAl 

:MA2 
MA3 
MA7 
MA8 

O 
Condición. 5, 11 

MU1 
MU2 
MU3 

AlA 
MAl 

MAl 
MA8 MA7 

MA8 
C 

Condición. 22 
MU2 
MU3 

BIA AlA 
MAl 

MAl 
MAS MA7 

MA8 

SERVICIOS AL 
AUTOMÓVIL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

C 
-. . Condición. 9, 16 

SERVICIOS BIA 
LOG ÍSTICOS 

MAl 
MA8 

O 
Condición. 22 

AlA 
MAl 
MA2 
MA3 
MA7 
MA8 

MAl 
MAS 

Área construida en el uso en m2 por predio 
TIPO1 TlP02 

Menor a 500 . Entre 500 y 4.000 
uso 

TIPO 3 
Mayor a 4.000 

PRODUCCION 
ARTESANAL 

0. 
Condición. 13, 21 

O 
Condición. 13, 21 

MU3 

.0 
Condición. 13, 21 

MU2 
MU3 
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BIA 

 

AlA 
MAl 
MA2 
MAa 
MA7 
MA8 

MAl 
MA8 

.0 
Condición. 11 

CUADORA URBANÁ 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 
0

DE ACTO ADMJNISTRATIVOÑO 

2.9 SL?.2023 

Por la cual se expide la Licencia de Urbani2ación en l modalidad de Reurbanización para el Pro'ccto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77-66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. . - 
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; 1 MAl 
-.MA2 

-. MA3 
-; MA4 

MA5 
MA6 

• MA7 
MAB 

Área construida en el uso en. m2  por predio 

TIPO 1 Mayor a 4.000 Mayor o igual a 
Menor o igual a 4.000

hasta 15.000 . 15.000  
LOCALIZACIÓN DEL USO LIBRE EN TODAS LAS ÁREAS DE ACTIVIDAD 

REGLAMENTACIÓN EN EL SUBCAPÍTULO DEL.. SISTEMA DE CUIDADO Y 
SERVICIOS SOCIALES 

MU1 MU1 
MU3 MU2 

MU3 
MAl MAl MAl 

USO 

DOTACIONAL 

TIPO 2 TIPO 3 

DOTACIONAL 

18 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ N1ONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 
i1OO1- 3-23-1534 29 SE? 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE - 

Por la cual se expide la L!coricia de Urbanización en la modlidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (A CT4JAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

INDUSTRIA 
LIVIANA 

MAl 
MA2 
MA3 
MAS 
MA7 
MA8 

C 
Condición. 16, 22 

MAl, 
MA2 
MA3 
MAS 
MA 7 
MA8 

C 
Condición. 16, 22 

MU3 

MAl 
MA2 
MA3 
MA6 
MA7 
MA8 

C 
Condición. 8, 22 

MU3 

MAl 
MA2 
MA3 
MA4 
MA5 
MA6 
MA7 
MA8 

MAl 
MA2 
MA3 
MAS 
MA7 
MA8 

Condición. 16,22 
M U2 
MU3 
MAl 
MA2 
MA3 
MA6 
MA7 
MA8 

C 
Condición. 8, 22 

M U2 
MU3 
MAl 
MA2 
MA3 
MA4 
MA5 
MAS 
MA7 
MA8 

MAl 
MA2 

. MA3 
MA6 
MA7 
MAB 

INDUStRIA C 
MEDIANA Condición. 12, 22 
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CURADÓRA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

Nft: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 29 SEP.2023 
ACTO ADMINISTRATIVO N° 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
80 20 '61 (ACTUAL), locálizado en la Localidad da Barrios Unidos, en Bogotrí D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaóiones a cargo del urbanizádor, las obligaciones a cargo, del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

MA8 MA8 MA8 - 
TIPOS DE EQUIPAMIENTOS SEGÚN SU ÁREA CONSTRUIDA4. 

• Las edificaciones donde se desarrollen servícios de educación de primera ¡nfancía, preescolar, 
básica y mediase consideran del tipo 1 independientemente de su área construida: 

• Las edificaciones donde so desarrollen servicios de salud ambulatorios, habilitados en baja 
complejidad, destinados a la atención primaria en salud, se consideran de tipo 1 
independientémente de su área construida. , 

.. Los equpamientos de educación superior, trabajo y desarrollo humano, ciencia y tecnología 
que presenten servicios a un número de personas inferior a mii (1.000) alumnos se consideran 
de Tipa 1, sin importar su área construida. 

Con ve nc ion es: 

C: Uso Cómplementario. - 
MU: Acciones de Mitigación 

Urbanísticos. 
BlA: Bajo impacto Ambiental. 

Condiciones Específicas: 

Impactos MA: Acciones de 
Ambientales 

AlA: Alto Impacto Ambiental. 

Mitigación e Impactos 

Definición 
Las edificaciones con usos residenciales deberán localizar usos diferentes en el piso de 
acceso frente a la calle, según las especificaciones previstas eh 'el Decreto 555 de 2021. 
Esta condición no se exige para Bienes de Interés Cultural del grupo arquitectónico, ni para 
los polígános señalados en el mapa de Areas de Actividad del Dqcreto 555 de 2021 como 
'Sectores, incompatibles con el-uso residencial". . ,• 
Se permite en predios con frente a lamalla vial arterial construida, así como en manzanas 
comerciales previstas en los proyectos urbanísticos aprobadps. Adicionalmente, se permite 
en edificaciones-diseñadas y construidas para el. uso en predios sujetos a los tratamientos de 

..Desarrollo y RenovaciÓn Urbana, y en Mejoramiento Integral en "Actuación de manzana" o 

"Plan Vecinos". . . 
Se permite en predios con frente la malla vial arterial construida y las vías que en ella 
desembocan, hasta una distancia de 100 metros de la vía arterial, así como en manzanas 
comerciales previstas en los proyectos qrbanísticos aprobados. . - -- 
De más de 4.000 rn2 y hasta 15.000 m2, se permiten únicamente cuando tengan  acceso 

Ar!io '/? do Dcc'cto b5 do 207.1. 
19 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 

 

- sEr. 

DE 

f' 

ACTO ADMINISTRATV 
°° o - - 

'r r 
u 

 

Por la cual se expide la L!ccncia do Urbanización• en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urLana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
80 20 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

            

            

            

     

directo o mediante enlaces peatonales con las estaciones de los sistemas de transporte de 
alta y media capacidad. 
De más de 15.000 m2, se permiten únicamente cuando tengan acceso directo o mediante 
enlaces peatonalcs cori las estaciones de los sistemas de transporte de alta y media 
capacidad, destinando el 10% del área construida a servicios del Sistdma del Cuidado y 
Servicios Sociales, los cuales pueden ser prestados por parte de entidades públicas o 
privadas. Así mismo, se debe organizar la oferta alrededor de áreas privadas afectas al uso 
público que den continuidad al entramado vial y de espacios públicos perimetrales, a modo 
de espacio comercial a ciclo abierto.. - . .._ . -- -- 
Hasta 4.000 m2, se permite únicamente en Bienes de Interés Cultural del grupo 
Arquitectónico y del grupo Urbano; también se permite en predioscon frente a vías de la 
malta viaí arterial construida y de la malla vial intermedia, señaladas en el mapa de áreas de 
actividad, así como, en manzanas comerciales previstas en OS proyectos urbanísticos, 
aprobados. 
De más de 4.000 m2, se 'permite únicamente en Bienes de Interés Cultural del grupo 
Arquitectónico, así como en predios con frente a la malla vial arterial construida. 
Se permite en predios con frente a la matla vial arterial construida, así como en manzanas 
comerciales previstas en los proyectos urbanísticos aprobados. - 
Las estaciones de servicio de combustibles, estaciones de servicio especializadas. 
(electrolineras) y Centros de Diagnóstico Automotor de clasificación O y D, se permiten en 
predios con frente a la malla vial arterial construida. . — 
Los establecimientos están sujetos a las disposiciones y perímetros de las actividades 
económicas previstos en el Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana, acuerdos 
distritale y normas concordantes o rcglamcntaras. . ....... 
Hasta 100 m2, se permite en predios con frente a la malla vial arterial construida y malla vial 
intermedia, señaladas en el mapa de áreas de actividad, así como en manzanas comerciales 
previstas en los proyectos urbanísticos aprobados. 
De más de 100 m2, se permite en predios con (rente a vías de la malta vial construida, así 
como en manzanas comerciales irevistas en los proyectos urbanísticos aprobados. ,  
En los predios qUe hacen parte de los polígonos señalados en el mapa de Arcas de 
Actividad del Decreto 555 de 2021 como "Sector de protección de aglomeraciones de 
producción artesanal e industrias creativas y culturales", los proyectos en predios que 
presenten áreas construidas preexistentes destinadas producción artesanal a la fecha en 
entrada en vigencia del Decretq 555 de 2021, deben mantener o restituir dichas áreas, 
garantizando su localización en el nivel de acceso, con el objeto de garantizar la 
permanencia del uso y su relación con el espacio público. La preexistencia de los usos se 
corrobora a través de la certificación catastral correspondiente o de licencias urbanísticas o 
reconocimientos previos o mediante la auto declaración a la que se ref ere esta sección. 
En el área de Actividad de Proximidad, los usos de Producción Artesanal e Industria Liviana 
se permiten si el puntaje de calificación es de O, según la calificación obtenida de la 
sumatoria de los aspectos ambientales, sanitarios y operativos, previstos en el Decreto 555 
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Criterio Cóci. Acción de 
mitigación 

. Descripción . 
-. 

Verificación de la 
acción de mitigación / 

Quién la veritica 

MAl Contr-ol del ruido Todos los espacios donde se 
desairollen usos del suelo, deberán . 
cumplir-con los estándares de ruido 

máximos permitidos, de acuerdo a la 
Resolución Nacional 627 de 2006 ola 
norma que lo modifique o sustituya. 

Permanentemente 
durante la operación 

d'el uso por la Alcaldía 
local y autoridad 

ambiental. 

MA2 Insonorización 1 Todos los espacios donde se Dentro del proceso de 

interior desarrollen usos de alto impacto 
ambiental, deberán insonorizar las 
fuentes generadoras de ruido de . 

manera que no se extiendan al medio 
exterior del espacio que desarrolla el 

- uso de alto impacto, 

licenciamiento por 
'parte de los curadores 

urbanos. 

Permanentemente 
durante la operación 

Nticu:o 24b.dcl i)ecroiø bi,i. do?O2í 
21. 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO. 

NIT: 51.630.8534 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 : ,.flOOl-3- 23 1634 -d 2023 
ACTO.ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la .L!cencía de Urbanización Qn la modalidad de Heurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 ('ACTUAL), localizado en la Localidad de Bardos Unidos, n Bogotá D.C., seestablecen sus normas 
urbanísticas; las obligaciones a cargo del ubanizador, las obligaciones a cargo, del urbanizador y se 
establecen otras disposicioes. 

de2021. 
15 En los Sectores de Interés Urbanístico, se permiten parqueaderos únicamente su'berráneos. 

16 No se permite el uso al Interior dolos Sectores de Interés Urbanístico. Se permiten 
.Ühicamente os existentes en el marcode las normas urbanísticas anteriores, que óuenten 
con licencia cte construcción con el uso del suelo autorizado. -. 

.21 Para los proyectos que incluyan inmuebles de interés cultural, se permite en adecuación 
"funcional, siempre y cuando 'el nuevo uso garantice la conservación de los valores 
patrimoniales de la edificacion 

22 No se permite en inmuebles de interés cultural, a no ser que sea el uso original propuesto 
para éste. 

25 En la Zona de Influencia Directa Acroportuaria del Aeropuerto El Dorado, señalada en el 
/ - mapa de Areas de Actividad, se permite el uso residencial existente a efectos de 

reconocimiento, sujeto a las acciones de mitigación de impactos por ruido, que establezca la 
Aeronáutica Civil. 
En la Zona de Influencia Indirecta Aeroportuaria del Aeropuerto El Dorado, señalada en el 
mapa de Areas de Actividad, el uso residencial está sujeto a lasacciones de mitigación de 
impactos por ruido, que establezca la Aeronáutica Civil.. 

2.1 ACCIONES DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIEÑTALES (MA)'. 

Las acciones de mitigación de impactos ambientales corresponden 
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.. SS REFERENCIA: 11001-3-23-0393 tjl.00l -  3-, 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 

. e.' - 

- DE 1223  

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyepto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
802061 (ACTUAL), (oca/izado en la Localidad d Barrios Unidos, en Bogotá D.Ç., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

NOTA: La SDA verificará el 
cumplimiento de esta disposición a lo 

largo de la operación del uso. 
En el caso de no ser posible la 

insonorización ttal al interior de los - 
espacios donde se desarrollen usos 

de alto impacto ambiental por su 
complejidad, estos usos deberán 

ocalizarse a una distancia no menor 
a 20 metros, medidos desde el lindero 

más cercano a predios con usos 
residenciales, hospitales, guarderías, 

bibliotecas, sanatorios y hogares 
geriátricos, para mitigar el impacto. 

Todos -tos espacios donde se 
desarrollen usos de alto impacto 

ambiental, deberán desarrollar sobre 
su espacío público colindante y 

espacio privado afecto al uso público, 
e'trategias paisajísticas orientadas a 
la siembra de árboles o construcción 
de barreras ambientales que mitiguen 

las emisiones atmosféricas por 
fuentes fijas generadas, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos en 
el Decreto 555 de 2021 en relación 

con la renaturalización y 
reverdecimiento del sistema de 

espacio público y para el encuentro. 
La localización de los espacios donde 
se desarrollen usos de alto impacto 

ambiental deberá ser a una distancia 
no menor a 20 metros, medidos 

del uso por la Alcaldía 
local y autoridad, 

ambiental. 
Dentro del proceso de 

licenciamiento por 
parte de los curadores 

urbanos. El curador, 
urbano podrá verificar 
- esta acción de 

- mitigación con base en 
la información incluida 

en el certificado 
catastral expedida por 

la Unidad 
Administrativa Especial 

de Catastro Distrital. 

Permanentemente 
durante a operación 

del uso por la Alcaldía 
local y autoridad 

ambiental. 
Dentro del proceso de 

licenciamiento por 
parte de los curadores 

urbanos, desde el 
momento de 

expedición de las 
normativas referidas en 

el Decreto 555 de 
2021. 

Permanentemente 
durante la operación 

del uso por la Alcaldía 
local y autoridad 

ambiental. 
Dentro del proceso de 

licenciamiento por 
parte de los curadores 

urbanos. El curador 
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urbano podrá verificar 
esta acción de 

mitigación con base en 
la información inclui 

en el certificado 
catastral expedido por 

la Unidad 
Administrativa Especial 

de Catastro Distrital. 

Permanentemente 
durante la.operación 

del uso por la Alcaldía 
local y autoridad 

ambiental. 
Permanenteniente 

durante la operación 
del uso por la Alcaldía 

local y autoridad 
ambiental. 

Permanentemente 
durante a operación 

del uso por la Alcaldía 
local y autoridad 

ambiental. 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

- NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393
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ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

• Q D"flt 
'J QL.. 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modaliçiad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
80 2Ó 61 (ACTUAL), 1oca112ado en la Localidad de Barrios Unidos en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanística., las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

desde el linderomás cercano a 
predios con usos residenciales, 

hospitales, guarderías, bibliotecas, 
sanatorios y hogares geriátrico. 

/ 

Todos los espacios donde se 
desarrollen usos de alto irripacto 
ambiental, deberán controlar al 

interior la emisión do olores ofensi'os 
hacia el exterior. 

En el caso de no ser posible contlar 
la emisión de olores ofensivós a1 
interior de los espacios donde se: 
desarrollen usos de alto impacto' 

ambiental por su complejidad, estos 
usos deberán localizarse de acuerdo 
con las distancias recomendadas en 

las Resolucioncs.1541 de 2013 y. 
2087 del 2014. Anexo 1, o la norma 

que las modifiquen, deroguen o 
sustituyan. 

       

     

ambiental 

 

       

       

    

MA6 

MA7 

Control de olores 
ofensivos al 

interiçr 

Adecuada. 
localización del 

uso de alto. 
impacto 

ambiental 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
802061 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

Áreas de Toáos los usos que colinden con Dentro del proceso de 4 MA8 
amortiguamiento - EEP, deberán localizar 

prioritariamente las cesiones públicas 
y espacio privado afecto al uso 
público colindante á la EEP, y 

desarrollar estrategias paisajísticas 

licenciamiento por 
parte de los curadores 

urbanos, desde el 
momento de 

expedición de las 
• orientadas a la siembra de árboles o normativas referidas en 
• construcción de barreras ambientales el Decreto 555 de 

- que mitiguen impactos como 
emisiones atmosféricas por fuentes 

fijas y ruido, y el impacto por 
contaminación lumíriica cuando 

colinden con humedales. - 

2021. 

ACCIONES DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS URBANÍSTICOS (MU)d. 

En el siguiente cuadro se indican las acciones de mitigación de impactos urbanísticos y sus condiciones 
técnicas generales para proyectos nuevos: 

No. Acción de mitigación 

MU1 Zonas de Transición. 
Construcción de áreas de 
transición funcional entre 
el espacio público y el 
privado, destinado al 
Iránsito y permanencia de 
peatones, garantizando su 
conectividad con la 
estructura urbana de la 
ciudad. 

'&'1ico 2'.8 dci I)ccro!o ,, do 2C?.i 

Condiciones Técnicas 
Condición de Localización  

Para el uso dotacional, comercio y servicios — edificaciones 
nuevas: Esta •zona de transición deberá ser al aire libre, 
descubierta y al exterior, salvo en: B. edificaciones en 
tratamientos de renovación. urbana; para estos casos, se podrá 
proponer una zona de transición al interior de la edificación, en 
el primer piso y garantizando únicamente, lo siguiente: 1. 
Aglomeración total de personas al interior de la edificación y  2. 
La no ocupación del espacio público para actividades derivadas 
de la edificación como colas, zonas de espera, puntos de 
control, etc. y  3. La libre circulación de peatones. 
Para el uso dotacional, comercio y servicios - edificaciones 
nuevas: El área de transición debe ser descubierta, salvo que 1 
se requiera cubrir parcialmente para efectos de la protección de 
los peatones máximo hasta el 30% del espacio de transición; 
dicha cubierta se debe construir con elementos livianos y 
transparentes como marquesinas o elementos similares. En 
todo caso, las luces permitidas entre los apoyos estructurales 
deberán ser las mínimas requendaspor el disefio estructural y 
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debe generar una altura libre mínima de cinco (5metros..  
Para el uso dotacional y comercio y servicios - 
edificaciones nuevas: EEl espacio de transición deberá 
localizarse de manera conexa y directa a los accesos y salidas 
peatonales de manera proporcional al flujo peatonal que el 
acceso o salida genere. 
Para el uso dotacional y cpmercio y servicios - 
edificaciones nuevas: El espacio de transición deberá 
localizarse de manera articulada en términos funcionales y 
formales con los elementos del espacio público circundante. 
Deberá tener acceso directo desde.: los elementos del espacio 
público. Para terrenos inclinados o proyectos con diferentes 
niveles se podrán utilizar soluciones en diferentes niveles, 
garantizando sirnpre el tránsito libre y funcional de personas 
entre el espacio público y el área de transición de manera 
funcional y accesible. 

Condición de Tamaño 
Para el uso dotacional - edificaciones nuevas: Uso 
dotacional, edificaciones nuevas y ampliaciones: El tamaño del 
espacio de transición,dependerá de la aplicación del indicador 
del 0,90 m2 por peatón en momentos de mayor afluencia.. El 
número de usuarios será determinado por el estudio de 

• movilidad pertinente. . . . 
Para el uso de comercio y éervicios - edificaciones 

- nuevas: El tamaño del espacio de transición, será el resultado 
del Anca ue resulte mayor entre el 5% del área del uso 
propuesto o el 8% del área útil del predio en el uso. 

Condición Física Para el uso dotacional y comercio y serviCios - 
edificaciones nuevas: Estas áreas de transición deberán 
cumplir con loS lineamientos para plazoletas descritos en el 
capítulo de renaturalización.y reverdecimiento del sistema de 
espacio público, peatonal y para el encuentro 
Para el uso dotacional, comercio y servicios edíficaciones 
nuevas: En el marco de la política de reverdecimiento de 
Bogotá, el espao de transición podrá contemplar un diseño 
paisajístico que permita la implementación de elementos 
naturales (arborizaciór y pradizacián), en un máximo dci 20% 
de la superficie total del área de transición, según los criterios 
establecidos en el capítulo de renaturalización y 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853-4 4 

Por la. cual se expide la Licencia do Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 6 (ACTUAL) /AC 
802061 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaóioncs a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposicione.s. - 

MU2 Andenes. Adecuación y/o 
rehabilitación y/o 
construQción de andenes 
sobre el frente del predio 
completo que contenga el, 
o los accesos peatorales, 
garantizando la fluidez, 
protección y continuidad 
de la movilidad activa 
(peatones y ciclo 
usuarios). 

reverdecimiento del sistema de espacio público peatonal y para 
el encúentro. No obstante, esta zona de transición ro deberá 
obstruir la aglomeración y tránsito libre de personas, el resto de 
la superficie, deberá ser dura, con un diseño unificado e 
integrado con el espacio público circundante, que garantice la 
continuidad visual, formal, funcional y de circulación a nivel del 
peatón con los elementos del espacio público circundante. 
Para el uso dotacionaI comercio y servicios - edificaciones 
nuevas: El objetivo de esta área de trañsición es único--y 
exclusivo para-la aglorneraçión de usuarios dentro del prdio y 
tránsito libre de peatones, por lo tanto, no se deberán realizar 
eventos, localización de estructuras movibles y/o actividades 
complementarias al uso principal sobre estas áreas de 
transición., Debajo de estas áreas se pueden desarrollar 
sótanos cumpliendo las nbrmas para sótanos descritas en el 
Decreto 555 de 2021. 
Para el uso dotacional, cómercio y servicios - edificaciónes 
nuevas: Se podrán utilizar medidas de eficiencia del agua, 
como superficies permeables, adoquines ecológicos y demás 
elementos que permitan el almacenamiento y direccionamiento 
del agua lluvia, lo anterior, sin intérrumpir el objetivo principal 
del área de transición en cuanto a la aglomeración de usuarios 
al interior del predio y tránsito libre de peatones. -- 
Para el uso dotacional, comercio y servicios - editicaciones 
nuevas: El área construida a licenciar, base del cálculo del área 
privada afecta al uso público, en licencias de construcción en la 
modalidad de ampliación, corresponde al área ampliada y en 
licencias de construcción en la modalidad de obra nueva 
corresionde a la totalidad del área a construir. 

Condición Física 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, 
según el tipo que le sea aplicable esta acción de mitigación 
- edificaciones nuevas para el uso residencial: Estas 
intervenciones deberán cumplir con lo establecido por el rranual 
del espacio público parata movilidad descrito en el sistema de 
movilidad y cumplir cori las condicione y procesos descritos en 
el sistema de espacio público peatonal y para el encuentro, en 
lo referente a las licencias de intervención del espacio púbhco. -. 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, 
según el tipo que le sea aplicable esta acción de mitigación 
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Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Rurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclaturá urbáha KR 2.0C 77 66 (ACTUAL) /AC - 
8020.61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urban4sticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. . . - 

- edificaciones nuevas para el uso residencial: Estas 
intervenciones deberán garantizar la continuidad y conectividad 
entre los adcesos de la construcción y/o espacio que desarrolla 
el uso y los elementos de la estructura funcional y del cuidado 
de la ciudad como parques estaciones de transporte 
eqijipamientos, comercios y servicios El desarrollo de estos 
andenes deberá ser únicamente sobre el frente del prédio 
completo que contenga el, o ls accesos peatoriales. 

Operación completa al Condición Física 

interior. Destinación de Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, 

áreas operativas y según el tipo que le sea aplicable esta acción de mitigación 
funcionales para cargue y - edificaciones nuevas para el uso residencial: En todo caso, 
descargue, . acumulación durante el tiempo de operación del proyecto se debe garantizar 
de vehículos, parqueo el bu.en estado de las vías circundantes del predio, sin perjuicio 
temporal ' y de lo qilie determine el estudio de movilidad. . . 
maniobrabilidad vehicular, Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, 
con operación completa al según el tipo que le sea aplicable esta acción de mitigación 
interior de la edificación O - edificaciones nuévas para el uso residencial: La maniobra 
espacio que desarrolla el de los veh(culos se deberá realizar dentro del predio, 'sin 
uso que no obstruya la generar colas sobre el espacio publico y/o vias publicas 
funcion del espacio.1 Para el uso dotacional, de comercio y servicios e' industria, 
publico. según el tipo que le sea aplicable esta acción de mitigación 

- edificaciones nuevas para el uso residencial: Los puntos 
de control de acceso y la capacidad de colas de vehículos que 
ingresan al estacionamiento de los espacios y/o edificaciones 
que dearrollan el uso deben ubic-irse al interior del predio 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, 

según el tipo que le sea aplicable esta acción de mitigación 
- edificaciones nuevas para el uso residencial: No se permite 
en ningún caso generar bahías de estacionamiento anexas a la 
via publica 
Para & uso dotacional, de comercio y servicios e industria, 
según el tipc que le sea aplicable esta acción de mitigación 

- edificáciones nuevas para el uso residencial: Cuando el 
Estudio de movilidad lo contemple, se podrán aprobar 
soluciones de movilidad planteando la utilización del espacio 
público a través de túneles, víasdeprimidas, entre otras. •En 

estos casos, se deberá obtener la correspondiente licencia de 
intervención y ocupación del espacio público o. celebrar el 
convenio correspondiénte con la autoridad administradora del 

 

27 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 -55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondenciacuradurio3bogoto.com  



REFERENCIA: 11001-3-23-0393
.1OO1 3 

ACTO ADMINISTRATIVO N°  

(_ - -1E34
298EP2923 

DE 

28 
R 

o 

SEMISÓTANO SÓTANO 

1.1 Índice de Ocupación: Resultante de la correcta aplicación de aislamientos y yetrocesos. 

1 .2 Índice de Construcción Efectivo: (ICe'): 5 < lCe 5 6 

15. SÓTANOS, SEMISÓTANO. 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

La placa superior del sótano no puede sobresalir La placa superior del semisótano puede sobresalir hasta 

del nivel del terreno. . 1,50 metros del nivel del terreno. 

Se pueden destinar para estacionamientos, depósitos, cuartos de basura, cuarlos de máquinas, áreas de 
equipamiento comunal privado y otros espacios necesarios para el mantenimiento de la edificación, salvo lo 
señalado en las excepciones de usos en sótanos y semisótanos. (Ver CAP. 4, 4.4. EXCEPCIONES DE USOS 

EN SOTANOS Y SEMISOTANOS) 

Se permite bajo antejardines y APAUP, siempre y 
cuando se puedan garantizar las acciones de 
renaturalización y . reverdecimiento y la 
incorporación de las coberturas verdes 
establecidas n el POT para dichas áreas, sujeto a 
las condiciones contenidas en los artículos 128 
literal b y  154 del Decreto Distrital 555 de 2021. 
(Ver CAP. 1, 1.2.2., A.5. Manejo de antejardines) 

Se permite bajo antejardines y APAUP en zonas en 
donde se permitan antejardines en nivel diferente del 
andén, siempre y cuando se puedan garantizar las 
acciones de renaturalización y reverdecimiento y la 
incorporación de las coberturas verdes establecidas en el 
POT para dichas áreas. (Ver CAP. 1, 1.2.2., A.4. 
Antejardines en nivel derente del andén) 

Los antejardines en los cuales se aprueben sótanos o semisótanos privados, quedan excluidos de la 
posibilidad de ser cedidos como espacio público.  

ARQ.JUANA SANZ NIONTAÑO 

• CURADORA URBANA 3 

NIT: 51.630.853-4 

Por la cual se expide la L!cencia de Urbanizaciór:, en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80; identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 

establecen otras disposiciones. 

espacio público. En todo caso la circulación peatonal 
predominará y deberá tener prelación. 

1. INDICE DE OCUPACION YCONSTRUCCIÓN: Los índices de ocupación y construcción son 
resultantes de la aplicación de las normas volumétricas. 

2. RAMPAS Y ESCALERAS. 

Manejo de Rampas. 

'Indice de Constiucción lkctivo: Es el tíictor numirico resutiante (te dividir el firea cuiistruida que conereta ci proyecto urbanístico 
arquitectónico en las licencias uhanisticus o cii ci ct administrativo de reconocimiento. sobre el irea dc terreno o el úrea neta — 
urhaniy.ahle. según ci tratamiento urbanistico. 
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Por la cual se expide la Licencia do Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. . 

TERRENO SECTORES CON ANTEJARDÍN Y 
APAUP 

PLANO Se permiten rampas y/o escaleras al 
interior del paramento de construcción 
reglamentario, a excepción de las rampas 
que se proyecten para brindar acceso 
para »  personas en condición de 
discapacidad, que se pueden localizar 
desde el lindero del predio. 

SECTORES SIN ANTEJARDÍN 

Se permiten rampas y/o escaleras al interior del 
pararnentó de construcción reglamentario. 

INCLINADO Se permiten rampas y/o escaleras con Se permiten rampas y/o escaleras at irenor del 
una ocupación máxima del 30% del área paramento de construcción reglamentario. 
del antejardín, a excepción de las rampas 
que se proyecten para brindar acceso 
para personas en condición de - 
discapacidad, que se pueden localizar . 
desde el lindero del predio, y pueden 
superar el porcentaje previsto. . . .. .. 

• Las rampas previstas para el cumplimiento de las normas nacionales sobre acceso de personas en 
condición de discapacidad, pueden plantearse como parte del acceso a la edificación. 

• Las rampas y escaleras deberán ser objeto de cumplimiento de las normas Técnicas Colombianas 
respectivas, así como las normas NSR correspondientes. 

4. ALTURA MÁXIMA EN METROS. 

ALTURA MÁXIMA EN METROS: 115 METROS (Sectorización de obstáculos por altura del espacio aéreo 

de Bogotá Aeropuerto Internacional El Dorado y Aeropuerto Guaymaral). 

Altura libre mínima y máxima por piso. 

 

ALTURA MÍNIMA LIBRE ALTURA MÁXIMA LIBRE POR PISO 
POR PISO EN METROS . EN METROS  

2,3. 3,8 

2,3 » 4,2 

2,3 La requerida para el uso 

2 3 La requenda para el uso 

 

  

USO O AREA 

Residencial 

Comercio y Servicios 

Dotacional 

Institucional 
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Por la cual se expído la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en Ja Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

   

Áreas de estacionamientos en 
todos los usos 
Proyectos que se aprueben bajo. 
instrumentos específicos (Ver 
artículo 176, numeral 4 del Decreto 
Distrital 555 de 2021). o de 
infraestructuras de transporte y 
servicios públicos. 

2,3 

2,3 

4,2 

Según norma específica 

  

Otros elementos de regulación: 

  

• Las alturas mínima y máxima libre por piso en metros, corresponde a la medida entre acabacos 
arquitectónicos, libre de obstáculos. 

• La altura mínima libre por piso en metros aplica para nuevas edificaciones. En actuaciones sobre 
edificaciones existentes aplica lo dispuesto para otras actuaciones en edificaciones. (Ver CAP 1., 1.11. 
APLICACION DE NORMAS URBANISTICAS EN FUNCION DE ACTUACIONES EN EDIFICACIONES) 

• Cuando el proyecto supere la altura máxima libre por piso, señalada en la tabla anterior, cada 3.80 m o 
420 m adicional (según el caso), o fracción de estas dimensiones, se contabilizarán como piso adicional. 

• Con excepción de lo dispuesto pa?a otras actuaciones en dificaciones. (Ver CAP 1., 1.11. 
APLICACION DE NORMAS URBANISTICAS EN FUNCION DE ACTUACIONES EN EDIFICACIONES), 
en los proyectos en los que se pIanta mezcla de usos en un mismo piso o nivel, son aplicables las 
alturas por piso del uso tuyas normas plantean mayores dimensiones. 

• Para los predios en los quese establecé altura máxima de las-edificaciones en pisos (Ver CAP 1, 1.2.1. 
ALTURA MAXIMA DE LAS EDIFICACIONES; Ver CAP 3, 3.1.1., A. ALTURA MAXIMA DE LAS 
EDIFICACIONES EN USOS DOTACIONALES), cuando la altura máxima libre por piso en metros se 
define como "La requerida para el uso", la altura máxima de la edificación está supeditada a la siguiente 
fórmula: (Altura máxima de la edificación = Altura en pisos permitidos X 4,60 metros). 

5. AISLAMIENTOS. 

5.1. AISLAMIENTOS Y EMPATES CONTRA PREDIOS VECINOS. 

De conformidad con el Anexo 5 deI Decreto 555 de 2021 los aislamientos corresponden a: 

5.1.1 Aislamientos Laterales: 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° 
29 SEP 2Q3 
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DE 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomeiclat ura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
802061 (ACTUAL) localizado en la Localidad de Barrios Unidós, en Bogotá D.C., se establecen sus no(mas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y so 
establecen otras disposiciones. 

ditrnsi en •.eí ais aini.N. '1 éalregl. t. o; a sobre la perpendicular al lindero y 
rigen para la totalioad del plano de fachada No se permite la aplicacion del aislamiento en 
forma escalonada. 

b) El ancho mínimo del, aislamiento lateral es un quinto (1/5) de la altura que hay desde donde se 
:débe prever él aislamiento lateral hasta laparte más alta da la fachada en ese punto, yen todo 

baso núnca menos de cuatro (4.00) metros. 
Cuando.la edificación colindante no previó aislamiento lateral, la edificación se deberá empatar 
volumétricamente con esta sin superar la altura permitida. A partir del dmpate volumétrico, se 
debe prever el aislamiento. 

d) Cuando el predio vecino tiene una edificadián qué en la parte más alta nosupera los once punto 
cuatro (11.4) metros o es un predio vacío, el aislarnienl9 lateral se debe prever a partir de una 
altura once punto cuatro (11.4) metros. 
Cuando el pedio vecino tiene una edificación que en la parto más alta supera los once punto 
cuatro (i 1 .4) metros, el aislarnento lateralse debe prever a parlir del empate volumétrico con la 
edificación vecina. 

f) Si no hay volumetría de la edificación vecina contra el lindero, el aislamiento lateral:sedebe 
prever desde e 

5.1,2 Aislamiento posterior. 

a) El aislamiento posterior se exige desde el nivel terreno o placa superior de semisótano. 

b) La dimensión del aislamiento po&terior reglamentario se toma sobre la perpendicular al lindero y 
rigen para la totalidad del plano de tachada, con excepción de los predios esquineros. No se 
permite la aplicación del aislamiento en forma escalonada.. 

c) En los predios esquineros, él aislamiento posterior se exige corno patio en la esquina interior del 
predio. La dimensión mínima dci lado menor del patio debe ser igual a la dimensión del 

aislamiento exigido. 
d) Todo predio esquinero o medianero debe proyeitar aislaniento posterior o patio, según 

corresponda, para garantizar la conformación del centro de rninzana. La dimensión mínima de 
los patios es la distancia definida para el aislamiento posterior del predio o predios colindantes. 

e) En predios irregulares né se exige el aislamiento posterior,sin embargo, si edste coincidencia 
del lindero posterior del predio con el lindero y/o linderos posteriores de los predios colindantes 
y/o con el área del aislamiento posterior exigidos de los predios vecinos, debe(á contemplar 
aislamiento correspondiente. 

f) La dimensión del aislamiento posterior se debe prever de acuerdo con. la  máxima altura 

propuesta de la edifidación en todo el plano de fachada de acuerdo con la siguiente tabla: 

Dimensión mínima en metros• 

31 

Altura en metros a partir del nivel de 
terreno o placa de semisótano  

Hasta 12 metros 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
está blecen otras disposiciones. . - 

Mayor a 12 y  hasta 18 metros 
Mayor a 18 y  hasta 27 metros 
Mayor a 27. y basta 36 metros 
Mayor a 36 y  hasta 45 metros. 
Mayor a 45 y  hasta 54 metros 
Mayof a 54 y  hasta 66 metros 
Ma'or a 66 y  hasta 75 metros 
Mayor a 75 y hasta 84 metros 

Mayor a 84 metros 

5.1.3 Eliminación de aislamientos. - . - 

a) Cuando un proyecto se realiza en un terreno producto de integraciones prediales, por englobe, 
por acuerdo entre diferentes propietarios de predi6s contiguos o cuando se presentan varios 

- proyectos en una misma gestión, se pueden eliminar los aislamiéntos exigidos entre dichos 
predios, manteñiendo los aislamientos contra predios vecinos. En ningún caso se permite a 
generación de culatas. 

5.1.4 Patios. 

a) En las viviendas, solamente baños, cocinas, depósitos, y área tales como lavandería, estudios, 
closets, vestíbulos, pasillos, circulaciones y similares podrán ventilarse por ductos. Los demás 
espacios deben ventilarse e iluminarse directamente al exterior o a través de patios. 

b). La dimensión mínima del lado del patio será de 113 de la mayor altura en metros de la 
edificación que enmarque el patio. 

c) Los patios que se proyecten deben plantearse desde el nivel donde comienzan las áreas de 
vivienda requeridas para el cumplimiento de la iluminación y ventilación. En estos casos, para 
efectos de contabilizar el lado mínimo del patio se contará desde el nivel del piso donde se 
plantee la vivienda. :- . . 

5.2 AISLAMIENTOS Y EMPATES ENTRE EDIFICACIONES 

Para las edificaciones de un mismo proyecto localizado en uno o varios predios aplican las siguientes 
condiciones de aislamiento: 

a) El aislamiento se exige a partir del nivel superior del sótano, semisótano, nivel del terreno, o 
desde la placa superior del piso que los integre o plataforma. 

b) La dimensión del aislamiento reglamentario se toma sobre la perpendicular a a fachada de la 
edificación y rige para la totalidad del plano de fachada. No se permite la aplicación del 
aislamiento en forma escalonada. 

32 
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Tipo de vivienda Area mínima Configuración y Estándar de metros 

habitable espacios mínimos cuadrados por 
habitación 

Vivienda VlP y VIS. 

Unifamiliar, Bifamiliar 
y Multifamiliar NO 

VIS - VIP 

36 metros cuadrados 
(m2) 

Cocina, baño, Jos 
cuartos de. - 

habitación, zona 
multifuncional para la 

reunión social, el 

18 m2 
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DE 
SEP 2023' 

Por la cual se expide la Licencia de Lfrbanización en la modalidad de ReLlrbanizacifçiñ para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES ¿30, identificado con nomenclatura urbana KH 20 C 77 66 (ACTUA'L) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen-sus normas 
urbanísticas, la obligacirres a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo de! urbanizador y so 
establecen otras disposiciones. 

ç) En tratamiento de desarrollo, el aislamiento mínimo entre edificaciones de un mismo proyecto 
será de un medio. (1/2) de la altura promedio, dé las edificaciones que se aíslan, medida desde 
el nivel de terreno, placa superior del semisótario o placa superior de platáforma, y en ningún 
caso podrá .ser menor a ocho (8.00) metros. En los rangos de edificabilidad 4C y 4D, el 
aislamiento mínimo entre edificaciones de un mismo predio deberá ser de un medio (1/2) de la 
altura del edificio más alto. . , - - 

d) El aislamiento mínimo entre edificaciones de un mismo proyecto será de dos quintos (2/5) de la 
altura promedio de las edificaciones que se aíslan, medida;desde el nivel de terreno, placa 
superior del semisótano o'placa superior de plataforma, y en ningún caso podrá ser menor a 
ocho (8:00) metros. 

5.3 RETROCESO DE LAS EDIFICACIONES CONTRA ViAS Y OTROS ESPACIOS PÚBLICOS. 

a) La altura de la edificación sobre el plano de fachada no puede superar dos puntos cinco (2.5) 
veces la distancia que hay entre la línea de paramento de construcción correspondiente y la 
línea de paramento del predio separado por el espacio público o vía. Una vez alcanzada esa 
altura se podrá generar un único retroceso de la fachada con dimensión de un quinto (1/5) de a 
altura adicional de la edificación. 

b) Los proyectos con más de un frente de fachada sobre espacio público deberán mantener esta 
condición de manera difernciada en cada .plano de'fachada según la dimensión del espacio 
público colindante que corresponda. 

c) Estas disposiciones no aplican cuando la. fachada tenga frente a vías o espacios públicos con 
un ancho igual o superior a 30 metros. - 

d) Independientemente de la altura de la edificación, los volúmenes e instalaciones no 
estructurales en cubierta siempre deberán retrocederse de las fachadas mínimo tres (3) metros. 

e) En los casos en que el correspondiente tratamiento no haya establecido la dimensión del 
retroceso, éste deberá ser de mínimo igual a un (1/4) cuarto de la altura de la fachada én ese 
punto, con un mínimo de cuatro (4) metros. 

6. ÁREA MINIMA PARA LA CONFIGURACION ARQUITECTONICA Y ESPACIAL DE LA UNIDAD 

DE VIVIENDA. 

El área mínima habitable para vivienda será la siguiente: 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá O. C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

trabajo y la actividad 
física 1 

a En todos los tratamientos urbanísticos, para efectos de acreditar el cumplimiento de la obligación de 
Vivienda de Interés Social y Prioritario a que se refiere este Plan, el área mínima habitable de dichas 
unidades será de 42 metros cuadrados (m2). 
Cuando se generen unidades de vivienda que desarrollen un número distinto de cuartos de 

habitación á los definidos en el presente numeral, el área de la vivienda deberá ser la resultante de 
multiplicar el número de cuartos por el estándar de metros cuadrados de habitación definidos en 
cuadro anterior, sin que ésta sea menor al área mínima habitable por tipo de vivienda. 

7. VOLADIZOS. 

Las dimensiones do los voladizos sobre vías públicas, antejardines y cesiones por efecto de 
obligaciones urbanísticas objeto del presente Plan, se dolermínan en función del perfil vial así: 

Perfil vial sobre el cual el predio 
presenta frente 

Predios con 
antejardin, otras 
APAUP, o control 
ambiental existente 

Predios sin antejardín 

   

Menor o igual a 6,00 metros 

Mayor a 6,00 y hasta 10,00 metros - 0,60 metros 

Mayor a 10,00 y  hasta 15,00 metros 0.80 metros 

Mayor a 15,00 y  hasta 22,00 metros 1,00 metro 

Mayor a 22,00 y  matla vial arterial 1,50 metros 

Las dimensiónes presentadas en la tabla anterior aplican para intervenciones de obras nuevas y para las 
áreas ampliadas de edificaciones existentes. Las demás modalidades y otras actuaciones podrán conservar 
los voladizos eXistentes. Adicionalmente, aplican lo siguiente: 

a) Sobre las vías con perfil menor a 6,00 metros no se permite voladizo. Sobre cesiones públicas 
para parques y equipamientos y senderos no se permite voladizo. - 

b) Las dimensiones previstas aplican sobre áreas do control ambiental existentes. 
34 

No se permite 

0,60 metros 
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Por la cual se expide fa L!céncia de Urbanización en la modalidad de Reurbariización para el Proyecto 
Urbanístico, denominado HER®ES 80, identificado con nomenclaU.ira urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
80 20 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cárgo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

c) Sobre cesiones públicas para parques y equipamienfos y senderos no se permite voladizo. 

d) Contra edificaciones colindantes de tipología continua con voladizo existente, se debe exigir el 
empate de voladizo en una longitud de fáchada no menor a dos (2) metros ni mayor a cinco (5) 
metros, a partir do,I cual la edificación debe plantear el paramento de construcción nprmativo. 
La altura mínima a partir de la cual se permite el voladizo es de seis (6) metros desde el nivel 

del terreno, salvo que existan edificaciones de tipología continJa con voladizo existente, en 
cuyo caso se dará aplicáción a las condiciones de empate. 

8. ANTEJARDINES. 

En lo tratamientos de desarrollo yderenovación urbana no se exigen antejrdines, a excepción de los 
casos en que se deba cumplir coñ las condiciones de empate óon un antejardín existente 

-Solo se permitirán los retrocesos en primeros pisos cuando se planteen para cumplir con las coidiciones 
'obre retroceso de las edificaiones contra iías y otros espacios públiaos; cuando se dispongan áreas 

privadas afectas al uso público pr'oducto de los requerimientos de mitigación del uso o cuando se utilicen 
como parte del aprovechamiento económico y funcíbnal de áreas comerciales, servicios o dotacionales. 
Estas áreas deberán estar a nivel del espacio público, dando continuidad a éste y libre de cerramiehto. 

8.1 Dimensionameflto y empate de antejardines:  

a) Cuando en el mapa no se determiné dimensión del anlejardín, la dimensión mínima 
corresponde a la señalada en las normas vigentes antes de la adopción del presente Plan de 

Ordenamiento Territorial. 
b) Se podrá reducir la dimensión mínima entre un vér.tice del paramento de construcción y el 

lindero contra espacio, público hasta en dos metros cuando los antejardines exigidos sean 
iguales o mayores a cinco (5) metros y se trate de un solo proyecto-  que contemple todos los 

predios del costado de manzana 
c) En predios cuya dirtensión de antejardín existente sea difereñte a la determinada en el mapa 

CU-5.5, se' debe prever empate 'con la dimensión del .antejarclin del predio colindante en una 
longitud de fachada no menor a' trés (3) metros, a partir de la cual se podrá contemplar el 
antejardín reglamentario definido en el mapa CU-5.5. Unicamente en los casos en que la 
dimensión del antejardín existente sea inferior a la determinada en el plano CU-5.5; se podrá 
empatar con la dimensión menor siempre que,  cuente con licencia de construcción que ampare 

la dimensión del antejardin existente. . 

d) En predios esquineros se permite la reducción de lá dimensión del antejardín a la mitad de la 
dimensión exigida por el lado mayor del predio, siempre que la dimensión resultante de la 
reducción no sea inferior a 2rnt. En ese caso, se debe solucionar el empate con la dimensión 
determinada en el plano CU-5.5 en una longitud de fachada no menor a tres (3) metros. En. 
caso de coincidir dos predios ésquineros por sus costados mayores, se podrán empatar en la 
misma dirñensión de la reducción permitida. 

srT t)íV)O 
Li ..'L) 
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CURADORA URBANA 3 
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NIT: 51.630.853.4 

Por la cual so expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

e) No se permiten reducciones para empates cuando el antejardin se localice sobre vías de a 
malla vial arterial. 

1)	 En ningún caso a solución de empale de antejardines puede generar culatas entre los 
paramentos de las construcciones. 

9. CERRAMIENTOS°. 

9.1. Cerramiento de antejardines. 
Nose permite el cerramiento ce antejardines en licencias para obras nuevas u otras modalidades. 
Aplican las siguientes excepciones: 

a) Se Ipérmite mantener el cerramiento de antejardines, en licenciás aprobadas con normas 
anteriores a a expedición del Decreto Distrital 555 de 2021. 

b) Cerramientos provisionales de construcción o para plantas móviles o de producción de concreto 
en obra. (Ver articulo 253 del Decreto Distrital 555 do 2021) 

9.2. Cerramientos contra retrocesos de zonas verdes y entre zonas libres comunales privadas y 
espacio público. 

Se permite con una altura máxima de 3.00 metros en material que garantice 90% de 
transparencia. 

9.3. Cerramientos contra predios colindantes. 
Los cerramientos contra predios colindantes presentan a siguiente regulación: 

a) En predios no construidos, se permite el cerramiento con altura máxima de 3,00 metros sin 
obligación de transparencia. En este cerramienfo no se incluye el área de antejardin 
reglamentario. 

b) En áreas do aislamientos laterales se permite el cerramiento con una altura máxima de 2,50 
metros a partir del nivel del aislamiento, sin obligación de transparencia. 

c) En áreas de aislamiento posterior, se permite el cerramiento con altura máxima de 3,50 metros sin 
obligación de transparencia, salvo que se trate de colindancia contra zonas verdes. (Ver CAP. 1, 
1.2.8., 8. Cerramientos contra zonas verdes y entre zonas libres comunales privadas y espacio 
público). 

9.4.Cerramientos en pisos superiores contra vacíos de antejardines, aislamientos, patios, 
predios vecinos, vías, parques y/o espacio público. 

'Anoto No. 5 MansaI do No,rnos cornutos a los ralarnicnlos Uaflio5co 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFÉRENCIA: 11001-3-23-0393 11001- '.1 - 1634 2 Q Q ut 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HERQES 80, identificado cón nomenclatura urbana R 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
802061 (ACTUAL), localizado en Ja Localidad de Barrios Unidos,en Bogotá D.C., se esfablecon sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo de! urbanizador, las obligaciones a cargo de! urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

a) En áreas de cubiertas, así como en pisos superiores contra vacíos de antejardines, 
aislamientos, patios, predios vecinos, vías, parques y/o :espacio público, se permite el 
cerramiento con una altura máxima de 1,80 metros, con elementos que garanticen como 
mínimo el 50% de transpareflCia. .. . 

b) Estos cerramientos no cuentan dentro de fa altura máxima de las edificaciones (Ver CAP 1, 

1.2.1., B. ALTURA MAXIMA DE LAS EDIFICACIONES,) pero sí dentro de las limitantes 

generales de altura. 

9.5. Otros cerramientos. 

a) Los cerramientos correspondientes a equipamientos, pueden ser definidos en el marco de los 
estándares de calidad espadial previstos en el articulo 174 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

b) Los cerramientos para los elementos de las estructuras y sistemas generales previstos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial se establécen en el Decreto Distrital 555 de 2021 y  nornjas que lo 

reglamenten, modifiquen o sustituyan. 

96. Cerramientos temporales. 

a) La expedición de las licencias de.urbanización, parcelación y cç,nstrucción-conlleva la 
autorización para el cerramiento temporal del predio durante la elecución de las obras 
autorizadas. Se permite el cerramiento temporal con attuta máxima de 2,50 metros sin 
obligación de transparencia. En este cerramiento se puede incluir el área de antejardín 

reglamentario. ' 

10. OBLIGACIONES PARA GENERAR CONDICIONES DE SEGURIDAD Y RELACIONES 
DIRECTAS DE LAS FACHADAS CON EL ESPACIO PÚBLICO. 

Se deberán propbnr úsos activos en los primeros pisos de las edificaciones las cuales se regirán por las 
disposiciones que se señalan a continuación: 

10.1. Sobre vías de la mafIa vial arterial como mínimo en el 50% de la fachada del primer piso o 
del piso localizado en 61 mismo nivel del andén de cada edificación propuestá se debe destinar a: ) 
equipamiento comunal privado, vivierida productiva y usos de comercio y servicios yio usos 
dotacionales cuando la edificación se encuentre sobre lbs corredores de M9tro, la red de corredores 
de transporte público masivo yio la red férrea de integración regional; u) cuando la edificación se 
encuentre sobre las demás vías de a malla vial arterial, se destinará a cualquiera de los usos 
permitidos. EL área restante de fachada podrá. ser destinada a equipamiento comunal privado 
incluyendo los accesos a la edificación. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

Nil: 51.630853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 i1°o.- - (j  r1

634 
ACTO ADMINISTRATIVO N° 

Por la cual so expide la L!concia de Urbanización en la modalidad de Re urbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
802061 1'ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

10.2. Se deben ptoponer el equipamiento comunal pnvado, usos comerciales y de servicios y/o 
usos dotacionales o vivienda productiva como mínimo en un 30% de la fachada del primer piso o del 
piso localizado en el mismo nivel del espacio público. 

10.3. Las zonas de cesión para espacio público peatonal y para el encuentro deberán localizarse 
de forma prioritaria contiguas a los accesos al proyecto y colindantes con el equipamiento comunal 
privado, usos comerciales y de servicios yio usos dotacionales o vivienda productiva de los primeros 
pisos. 

10.4. Para predios con dos o más tachadas sobre espacios públicos diferentes, aplica lo 
siguiente: 

• Cuando las vías sean de diferente clasificación según la.jerarquía y la sección vial, los usos de 
comercio y servicios yio uso dotacional se deben proponer sobre la via de mayor jerarquía y 
sección vial; en caso de plantearse en la esquina de la edificación, debe destinarse como 
mínimo el 30% del primer piso de una fachada a usos de comercio y servicios y/o uso 
dotacional, y eñ las demás tachadas como mínimo 6 metros sobre fachada deben ser 
destinados a estos usos. El acceso peatonal a estos usos se debe plantear sobre la vía de 
mayor clasificación. 

• Cuando las vías sean. de la misma clasificación según la jerarquía y sección vial, se permite 
proponer los usos de comercio y servicios y/o uso dotacional sobre cualquier vía, y en caso de 
plantearse n la esquina de la edificación se debe destinar como mínimo el 30% del primer piso 
de una fachada a estos usos, y en la otra fachada, como mínimo 6 metros sobre fachada deben 
sor destinados a estos usos. 

• Cuando el predio colinde con vía vehícular y espacio público .de carácter peatonal, los usos de 
comercio y servicios y/o uso dotacional se deben plantear en la esquina de la edificacióq sobre 
ambos espacios públicos y el acceso peatonal se puede plantear sobre cualquiera de las dos 
fachadas. En este escenario, se debe destinar a usos de comercio y servicios y/o uso dotacional 
el 30% del primer piso de al menos una fachada y en la otra se debe garantizar como mínimo 
6.00 metros sobre fachada de estos usos. 

11. ESTACIONAMIENTOS. 

Según lo dispuesto en el articulo 389 del Decreto 555 de 2021, según el área de actividad la exigencia de 
estacionamientos se rige por la siguiente tabla: 
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destinada para 
estacionamientos sobre 
el área construida del 

proyecto para el cálculo 
de estacionamientos 

máxima destinada 
para esacionamien1os 
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construida del proyecto 

para el cálculo de 
estacionarniéntos 

adicional destinada 
para estacionamiento 

sujeta a pago 
compensatorio 
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el área construida del 

proyecto para el cálct.ilo 
de estacionamientos 

Estructurante — ÁAER 
— Receptora de VIS 

No se exige un mínimo 
de área destinada a. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 ii1OO1 - 
ACTO ADMINISTRATIVO N' - 

23- 1 64 
DE  SEP223 

ç  

Por la cual se expide la l.iconcia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KH 20 C 77 66 ('ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbpnízador y se 
establecen otras disposiciones. 

Nota: Los porcentajes (%) de áreas mínimas exigidas en la tabla anterior se cncuentran.incluidas dentro del 
áréa máxima permitida definida en la misma. Los porcentajes (%) de área adicional destinada para 
estacionamiento sujeta a pago compensatorio son adicionales alos porcentajes deárea máxima permitida. 

• En proyectos VIS y VIP sometidos al régimen de propiedad horizontal, lós porcentajes de área 
mínima destinada a estacionamientos asociados a estos usos no podrá ser objeto de asignación al 
uso exclusivo de los propietarios de bienes inmuebles privados. 

• Solo se permite el desarrollo de estacionamientos en superficie en proyectos en los que se destine 
más del 50% del área construida para el cálculo de estacionamientos a usos residenciales de 
vivienda tipo VIS y/o VIP que no impidan el desarrollo de fachadas activas o medidas de relaciones 
directas de las fachadas con el espacio público; o en aquellos proyectos en los cuales los 
estacionamientos se localicen en zonas que no colinden con espacio público, con zonas afectas al 
uso público y en zonas que no impidan el desarrollo de fachadas activas o medidas de relaciones 
directas de las fachadas con él espacio público. - 

e Los porcentajes (%) de área mínima, máxima y adicional destidada a estacionamientos, no se 
incluyen dentro del indice do construcción para electos del cálculo de pago de cargas urbanísticas y 
deben ser calculadas de manera diferenciada por cada uso desarrollado en el proyecto. 

e La exigencia de estacionamientos se podrá cumplir utilizando diferentes tipos de parqueo 
automatizado, para lo cual la superficie de cada nivel de cupo de parqueo que se genere será 
considerada como parte del área destinada a estacionamientos. 

11.1 ÁREA CONSTRUIDA DEL PROYECTO PARA EL CÁLCULO DE ESTACIONAMIENTOS9. 

Para efectos del cálculo de los porcentajes (%) mínimos, máximos y adicionales dé área destinada para 
estacionamientos, el área construida del proyecto equivale a la suma de la superficie de todas las áreas 
cubiertas, con exclusión de: 

Arlicu:o :390 J.,t Docroto ,!,!, dc 2021
30 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 ± 601 635 3050 1 E-mail: correspondencio@curadurio3bogota.com  



REFERENCIA: 11001-3-23-0393 e., '- 
- '-., _J '- 

DE 

11OO1-3 
ACTO ADMINISTRATIVO N° 

.29 SE? 2023 

OC 
NC 

40 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Por la cual so expide la L!cencia do Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HER OES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones>  

• Áreas cubiertas para la provisión de estacionamientos asociados a los usos urbanos. 
• Áreas construidas de sótanos y semisótanos. 
• Áreas destinadas al uso de servicios de parqueadero. 

Cuando se desarrollen proyectos con mezcla de usos para el cálculo de las áreas mínimas, máximas y 
adicionales establecidas en la presente sección, el área construida del proyecto para el cálculo de 
estacionamientos debe hacerse por cada uso, el cual debe incluir el área privada definida para cada uno, y 
el porcentaje de las demás áreas del proyecto que sea equivalente a la participación de cada uso en las 
áreas privadas del mismo. 

11.2 CUPOS OBLIGATORIOS PARA .ICICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MICROMOVILIDAD>°. 

Buscando estimular la utilización de este tipo de vehículos, se considera obligatoria I disposición de cupos 
para bicicletas u otro tipo de vehículos de micromovilidad, asi en un rango de: 

• 1 cupo por cada 100 rn2 de área construida para los usos distintos al residencial. 
• Para usos residenciales, se establece como mínimo la siguiente relación de cupos: 

1 estacionamiento por cada vivienda de hasta 80 m2. 
2 estacionamientos por vivienda de más de 80 m2 y hasta 120 m2. 

- 3 estacionamientos por vivienda de más de 12Qm2. 

• El área construida utili?ada para los cupos para bicicletas y otros vehículos de mícromovilidad, así 
como para su infraestructura complementaria, no contará como área construida para efecto del 
cálculo de obligaciones urbanisticas. 

• Las dimensiones de cupos para bicicletas y vehículos, do movilidad unipersonal deberán seguir las 
recomendaciones de la guía de cicloinfraestructura para las ciudades colombianas o el documento 
que lo modifique o sustituya, y serán las que resulten necesarias acorde a las características del 
vehículo. Estos estacionamientos deben estar localizados en primer piso, en el primer sótano o 
semisótano o en hasta un nivel superior, siempre y cuando se cuente con rampas y superficies de 
circulación para el tránsito de bicicletas. 

• Los proyectos de uso comercial, industrial y de servicios que deban proveer más de 50 cupos para 
bicicletas, deberán cumplir con las condiciones para obtener el Sello de Oro en la calidad del 
servicio en el estacionamiento de bicicletas otorgado por la Secretaría Distrital de Movilidad 

e El área destinada a la provisión de cupos para bicicletas y otros vehículos de micromovilidad no 
contará en el cálculo de porcentaje (%) de área mínima, máxima y adicional destinada a 
estacionamientos. . 

11.3 CUPOS ACCESIBLES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD' 

'° Moxa No. 5 Mancajl de Normas Comxxr,ss ., los l,ataoncntOs Uoako. 
Aro,,, No. 5 MDnwj/dc NormOs ComunOs .i ios ¡,otamicnto.s U,ban1st .  
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CURADORA URBANA 3 
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NIT: 1. 630. 85 3-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393
i ' oo 1- 3- 23- 634 29 sP 

ACTO ADMINISTRATIVO N° • DE 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en fa modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
80 20 61 (ACTUAL) localizado en la Localidad de Barrios Unidos en Bogota D C se establecen sus normas 
urbanístiáas, las obliga cíones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

/ 

• Todos los proyectos con estacionamiento abierto al público deberán destinar cupos accesibles para 
personás con discapacidad como mínimo el2% del total de cupos de estacionamiento hbilitadós 
del proyecto, los cuales deben cumplir con las condiciones de configuración establecidas en el 
Decreto 555 de 2021, estar debidamente señalizados con el símbolo internacional de accesibilidad y 
demás normas señaladas sóbro acceibilidad en los estacionamientos por el Decreto Nacibnal 1077 
de 2015 6 la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
En los óasos en los cuales no hay exigencia mínima de área destuiada a estacionamientos, se 
deberá generar mínimo un cupo de estacionamiento accesible para personas con discapacidad por 
cada 3.000 rn2 de área construida del proyecto para eJ cálculo de estacionamientos. En 

cumplimientotdel árticulo 62 de la Ley 361 de 1997, en ningún caso podrá haber menos de un (1) 
espacio habilitado, debidamente señalizado con el símbolo internacional de accnsibilidad. 

• El área destinadaa. la provisión de cupos accesibles para personas con discapacidad no contará eh 
elcálculo de porcentaje (%) deáreamínima, máxima y adicional destinada a estacionamientos. 

11.4 ESTACIONAMIENTOS PREFERENCIALES PARA VEHÍCULOS DE CERO EMISIONES12. 

• Todos los estacionamientos de acceso público, de entidades públicas y en los proyectos que 
desarrollen uso residencial, de comercio y servicios, dotacional e industrial en cualquier área de 
actividad deberán disponer de infraestructura de recarga y cupos de estacionamientos 
preferenciales pata vehículos éléctricos y de cero emisiones como mínimo del 2% del total de cupos 
de estacionamiento habilitados en él proyecto, sin que se provea menos de un (1) cupo de 
estacionamiento. Se deberán ¿umentar progresivadiente este porcentaje de acuerdo con lo 
establecido en el articulo de preinstalaciones para la recarga de vehículos del Decreto 555 de 2021, 
para lo cual se deben seguir los lineamientos definidos en el Decreto Nacional 191 de 2021 o la 
norma que lo nodifique adiciono o sustituya, y demás normas aplicables a la materia. 

• En los casos' en los cuates no hay exigencia mínima de árbadestinada a estacionamientos, todos 
los proyectos deberán generar mínimo un cupo de estacionamientq preferenciates para vehículos de 
cero emisiones por cada 5.000 m2 de área construida para el cálculo de estacionamientos. Cuando 
los proyectos tengan menos de 5000 m2 de área construida del proyecto para el cálculo de 
estacionamientos, deben generar minimo un cupo de estacionamiento preferenciales para vehículos 

de cero emisiones 
• El área destinada a la provisión de cupos exigidos para vehículos cero emisiones no contarán en el 

cálculo de porcentaje (%)de.área míniiia, máxima y adicional destinada a estacionamientos. 

11.5 ESTACIONAMIENTOS EXIGIDOS SEGÚN NECESIDADES DE FUNCIONAMIENTO DE 

USOS13. 

Oil r r 
L.. 

LOS 

>% 

   

"Anexo No. 5 MonuOi do No,m5s Comunes ¿ los !r,jjumicnlos ¿i,bí,nlstiço. 

No. 5 'Mnhiuii do Normas Comunes a /os imia,nicnios (J,bon/Sitco. 
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CURADORA URBANA 3 
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NIT: 51.630853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 

'i DO 1- ACTO ADMINISTRATIVO 23- C34 DE 
2023 

Por la cual so expido la L!ccncia de Urbanización en la modalidad de Peurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

• Adicionlmente a los cupos minimos obligatorios mencionados, los equipamientos y los usos 
comerciales y de servicios deberán proveer cupos de eslationamientos y áreas al interior del predio 
de acuerdo con su necesidad de funcionamiento, tales como: 

Cupos de estacionamientos de vehículos de carga, áreas de cargue y descargue y para la 
operación con'iplcta, en el marco de as acciones de mitigación aplicables. 
Buses escolares. 

- Coche fúnebre. 
- Ambulancias 
- Vehículo de emergencias yio bomberos 
- Vehículos de transporte público individual 

• Estos estacionamientos deberán proveerse como parte integral del proyecto y podrán localizarse en 
el equipamiento comunal privado o en las áreas necesarias para cumplir con esta obligación a 
excepción de aquells en las que su localización impida el desarrollo de fachádas activas, conforme 
con las disposiciones del Decreto 555 de 2021. 

• El área destinada a la provisión de cupos exigidos según las necesidades de funcionamiento de los 
usos no contará en el cálculo do porcentaje (%) de área mínima, máxima y adicional destinada a 
estacionamientos. 

11.6 ACCESOS Y SALIDAS VEHICULARES DE LOS ESTACIONAMIENTOS. 
Los accesos y salidas vehiculares de estacionamientos deben cumplir con las siguientes 
condiciones: 

a) No se permiten accesos y salidas vehiculares a menos de 15 metros, medidos entre los puntos 
de terminación de las curvas de sardinel del acceso y el de la esquina más próxima. En los 
predios cuya única posibilidad de acceso vohicular se encuentre dentro de esta dimensión, se 
podrá plantear el acceso vehicular a menos de los 15 metros medidos entre los puntos de 
terminación de las curvas de sardinel del acceso y el de la esquina más próxima. 

b) Deben garantizar la continuidad para el libre tránsito do los peatones desde el espacio público 
hasta los accesos peatooales de las edificaciones, cumpliendo con las normas que permitan la 
movilidad y accesibilidad para personas con dscapacidad 

c) Deben garantizar condiciones seguras para el ingreso y la salida de bicicletas u otros vehículos 
de micromovilidad, en los casos en donde existan más do 50 cupos para el parqueo do 
bicicletas, se deberán delimitar los flujos con demarcación o segregación física, especialmente 
en ingresos con rampas. 

d) Los accesos y salidas vehiculares no podrán tener acceso peatonal por el mismo espacio flsico. 
e) Pueden efectuarse mediante rampas y sistemas elevad\ores de vehículos (ascensores y 

similares). La rampa para salvar el desnivel entre la calzada y el andén deberá localizarse en la 
franja de paisajismo y para la resiliencia urbana, de forma que la franja de circulación peatonal 
sea constante, de acuerdo con los parámetros determinados en el Manual de Espacio público. 

42 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13- 55 ¡ 57 .f. 601 635 3050 1 E-mail:  correspondencia@curaduria3bogota.com  



rl 

 CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTÁÑO 

NIT:51630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 1- 3 23-
634 29SEp 223 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual se expide la l..!ccncia de' 'Urbanización en la modalidad ck Reurbanizáción para el Proyecto 
Urbanístico denominado 1-jEROES 80, identificado con nomenclatura urbara KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), ¡oca/izado én la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus norma 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y sé 
establecen otras disposiciones. 

f) En caso de contar con un solo frente de manzana,; se debe plantear. un único acceso vehicular 
que cumplira ambas condiciones de acceso y salida 

g) El' ancho mínimo del acceso a los espacios destinadós para estacionamiento de vehículos al 
interior de los predibs es de 2,5 m para usos residenciales y de 3 m para usos no residenciales. 

• Para predios con menos de (20) cupos, se púeden configurar la entrada y salida de forma 
combinada- con un ancho míniro de 3,0 m. Para predios.con más de 20 cupos deberán 
configurar el ingreso y salida con carriles independientes. 

h) En los proyectos' en los cuales se planteen más de 500 .cupos de estacionamiento para 
vehículos privados mótor.izados se debóráñ plantear accesosy salidas de lorma independiente 
con carriles de ancho mínimo de 5,00 metros. . 

i) Deben plantearse desde la via con circulación vehicular de menor jerarquía. 

12. EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO. 

5.  
§ 

12.1 Elementos del equipamiénto comunal privado: 

j) Serán contabilizados como equipamiento comunal los antcjardiOes, zonas verdes, plazoletas, 
áreas de acondicionamiento físico, salones comunales, áreas do estar, áreas de administración 
y baños públicos y comunales. . . 

k) Las áreas correspondientes a circulación vehicular, los .cuarto de bombas o de mantenimiento, 
las ubestaciones,.los cuartos de basura y similares, depósitos, corredores y demás zonas de. 
circulacióñ necesarias para acceder a las unidades privadas no serán contabilizados como 

equipamiento .comünal. 
1) El equipamiento comunal privado debe tener accesodirecto desde las áreas comunes que no 

sean de uso exclusivo. 
1 

12.2 Exigencia y destinación del equipamiento comunal privado. 

No reqLierirán equipamiento comunal privado los proyectos con equipamientos que presten servicios 

sociales educativos. 

Los proyectos residenciaes de cinco (5) o más unidades de vivienda que compartan áreas comunes, y los 

proyectos destinados a usos diferentes. al  residencial con más de 800 mts2 de Çirea construida salvo los 
proyectos con euipamientOS que presten servicios spciales educativos, deberan prever con .destino al 
equipamiento comunal privado, las áreas mínimas en la proporción y con a destiriación que se señala a 
continuación. Cuando se planteen usos distintos en un mismo proyecto, el cálculo se debe realizar sobre 
cada uno de los usos según la siguiente exigencia: 

Tipos de Proyectos • Proporción 
Vivienda de Interés Social Hasta 150 viviendas: 6 m2 por cada unidad de vivienda. 
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Por la cual se expide la L!cencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

- (V.LS) / Vivienda de Más de 150 viviendas: 8.5 m2 por cada unidad de vivienda 
Interés Prioritario (V.I.P). aplicable al número de viviendas que exceda 150 viviendas 
Vivienda (NO V.I.S ¡NO 10 m2 por cada 80 m2 de área neta de construcción en el uso. 

V 1. P). 
Usos diferentes de 10 por cada 120 m2 de área neta de construcción en el uso. 

vivienda. . .. 

El porcentaje mínimo de área para equipamiento comunal privado deberá destinarse a los siguientes usos: 

1. Zonas verdes y recreativas en áreas libres: 40% 
2. Servicios comunales en áreas construidas: 20% 
3. Como parte del porcentaje restante se podrán localizar, entre otros, las áreas para el cumplimiento de la 
obligación de estacionamientos para bicicletas, para vehículos automotores cero emisiones y para personas 
con discapacidad. 

13. SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS. 

13.1 Diseño de los conductos verticales de residuos — shuts, en nuevas edificaciones. 

En las edificaciones nuevas en altura que utilicen conductos verticIes o shuts", será obligatorio Ci uso de 
conductos de 3 ductos o lo que determine el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos — PGIRS, de 
modo que no se mezclen los residuos yá- separados en la fuente, en su descarga por los conductos 
verticales. 

e Todo nuevo dudo deberá contar con rejilla de ventilación que permitan el fácil escape del gas 
metano, evitando de esta manera potenciales explosiones ppr ac9rnulación d esta sustancia. 

u. De. no contar con conductos multiductos, se podrán clausurar los shuts para promover la correcta 
separación en a fuenle de los residuos. 

• De constatár la separación insuficiente o incorrecta de los residuos sólidos en las edificaciones en 
altura, podrá clausurar los conductos verticales en propiedad horizontal. 

13.2 Acopio de residuos sólidos. 

Toda nueva editicación deberá contar con espacios independientes para lograrla separación adecuada para 
entrega de los residuos aprovechables y no aprovechables, de tal manera que se pueda diferenciar el 
material conforme con los lineamientos de separación en la tuente que para el efecto expida el Distrito 
Capital.. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ .MONTAÑO 

NIT: 51.630853-4 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Re urbanización para el Proyecto 
Urbanístio denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones.. 

Los cuartás o espacios definidos para tal fin deberán contar cn una entrada independiente para los 
usuarios, con acceso directo a la vía para facilitar la recolección del prestador de! servicio público de aseo o 
gestor de residuos sólidos. Para un adecuado acopio y presentación de los distintos tipos de residuos, al 
interior del predio, se debe cumplir con las siguientes especificaciones: 

a) Toda edificación deberá contar con espacios independientes éri el primer piso para lograr la 
recolección y separación adecuada de los residuos aprovechables secos, residubs orgánicos, 
residuos no aprovechables, residuos-peligrosos, y residuos de construcción y demolición. 

b) Dichos espacios deberán ser de fácil acceso para facilitar la recolección del prestador del servicio 
público de aseo o gestor de residuos. 

c) Tener ventilación natural y/o mecánica, punto de agua potable para lavado con su respectivo sifón. 

d) Las paredes deben ser en material lavable y que evite la acumulación de gérmenes, iluminación 
natural o artificial, sistema de prevención y control de incendios. 

e) Estar ubicado a una distancía óiayor a 10.00 metros del tanque do almacenamiento de agua potable.. 

f) En vivienda multifamiliar ocomunitaría se debe garantizar que por cada 35 unidades de vivienda 
exista un cuarto de acopio con espacios separados para residuos sólidos no apro\'echables, para - 
residuos aprovechables y para residuos orgánicos cada uno con un área construida en el uso 
mínima de 1,50 m2 más el área de opéración y maniobra. 

g) En usos de comercio y servicios y dotacionales se deberá garantizar que, por cada 80,00 m2del 
área exista un cuarto de acopio con espacios separados para residuos sólidos y para residuos 
aprovechables, cada uno con un área mínima de 1,50 m2 más eJ espacio de operación y maniobra. 

Notas. 

• Los usos de comercio y servicios y dotacionales con área mayor a 10.000 m2  deberán cumplir con 

las condiciones para contenedores determinados por la entidad competente. 
a. Los usos de cdmeicio y servicios incluidas las grandes superficies, y lo usos dotacionales deben 

disponer de espacios físicos visibles'a todos los usuarios y dofácil acceso para depositar los 

- residuos separados de acuerdo con su naturaleza. 

• En todo caso, toda infraestructura de separación en la fuente debo aplicarse y articularse con el 
Sistema de recolección selectiva y gestión ambiental que defina la autoridad ambiental competente. 

a Los cuartos de acopio o de almacenamiento de residuos peligrosos deberán cumplir con lo previsto 
en el Decreto Unico Reglamentario 1076 del 2015, o a norm'a que lo modifique o sustituya. 

a La Secretaría Distrital de Ambiente realizará el seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el 

presente numeral. 

13.3 Acopio de residuos posconsumo, de manejo diferenciado o gestiónados en modelos de 
responsabilidad extendida del productor, fabricante o similares. 
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Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

Salvo las edificaciones con uso de vivienda unifamiliar y las unidades multifámiliares de hasta 30 unidades 
de vivienda, se deberá contar con puntos de acopio de residuos posconsumo, así: 

a) En uso residencial, un punto de mínimo-3.0 m2, localizado en primor nivel cercano a la entrada 
peatonal. 

b) Para áreas del uso de comercio y servicios y dotacionales desde 600 m2 y menores a 2500 m2, un 
punto en primer nivel cercano a entrada peatonal, de minimo3.0 m2. 

c) Para áreas del uso de comercio y servicios y dotacionales ddsde 2500 m2 y menores a 5000 m2, un 
punto en primer nivel cercano a entrada peatonal, de mínimo 4.0 m2. 

d) - Pará áreas del uso de comercio y servicios y dotacionales desde 5000 m2 y menores a 10000 m2, 
un punto en primer nivel cercano a entrada peatonal, de mínimo 5.0 m2. 

e) Para áreas del uso de comercio y servicios y dotacionales iguales o mayores a 10000 m2, se un 
punto en -primer nivel por cada dos entradas peatonales, cada uno de mínimo 5.0 m2. 

f) El almacenamiento de productos post consumo y/o peligrosos en l industria debe cumplir con la 
normatividad vigente. 

14. NORMAS DE ACCESIBILIDAD AL ESPACIO PÚBLICO Y A LOS EDIFICIOS PARA LAS 
PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD: 

Los proyectos de urbanización, de construcción y de intervención y ocupación del Espacio Público, deben 
contemplar en su diseño, las normas vigentes que garanticen, la movilidad y desplazamiento de las 
personas en situación de discapacidad, de conformidad con las normas establecidas en la Ley 361 de 1997, 
los Decretos Nacionales 1660 de 2003 y  1538 de 2005 y  aquellas que los complementen. 

15. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO: 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con el presente acto administrativo 
para la Urbanización, se sujetará en lo pertinente para su diseño, a las disposiciones previstas en la Cartilla 
del Espacio Público, la Cari jila de andenes (Decreto 308 de 2018) y  la Cartilla de mobiliario urbano (Decreto 
603 de 2007) y demás normas que las modifiquen o complementen. 

16. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 308 de 2018, los andenes y espacios públicos do circulación 

diseñoy construcción, entre otros: 
peatonal objeto del proceso de urbanización se-sujetarán a las siguientes reglas en lo relacionado con su

NZ 

Deberán ser construidos según las disposiciones del Anexo 5 Manual de Normas-  Comunes a los 
Tratamientos Urbanísticos. . 

• Deben ser continuos en nivel y en ellos_se delimitará claramente la ¿ona para tránsito peatonal, sin 
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Por la cual se expide la L!cencia de Urbanización en la modalidad de Heurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá O. C.,. se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligacibncs a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

escalones ni obstáculos que lo dificulten, cóntemplando soiuóire para el tránsito de minusválidos, de 
conformidad con.las normas vigentes. / . 
Deben ser de materiales firmes, estables, anlidéslizantes (aún en condiciones de humedad de la 
superficie) y resistentes a la abrasión. 
No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro del 
conjunto de mobiliario urbano. 
Las superficies salientes, tales como tpas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y otros . - 
elementos similares de protección, no podrán sobresalir más de 6 mniy no deberán quedar en desnivel 
negativo. , 

•-Los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicarán cambio en el nivel del andén o espacio 
público de circulación peatonal. 
La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital requerirá licencia de intervención y 
ocupación de espacio público expedida porel Instituto de Desarrollo Urbano. 

17. OTRAS NORMAS. - 

• Facilidad discapacitados: Deberá dar cumplimiento a las normas Urbanísticas y arquitectónicas de 
orden Distrital y Nacional vigentes que la regulen. Ley 361 de 1997, Decreto 1538 de 2005, Dereto 1077 
de 2015, y aquellas que los complementen o modifiquen. 
Sismo reststencia: Ley 400 de 1997, el Decreto 926 de 2010- NSR-10, sus decretos reglamentarios y 
las demás normas que los modifiquen o complementen. 

• Microzonificación sísmica: Decreto 555 de 2021. 
• Buzones e hidrantes: Decreto 1388 de 1976. 
• Almacenamiento de basuras: Se debe implemeritar un sistema de almacenamiento de bqsuras, con 

superficies lisas de fácil limpieza, -dotado de un sister'ña de ventil.ción, suministro de agua, drenaje y 
prevención contra incendios, de acuerdo bon la normativa vigente sobre el tema de nivel distrital y 
nacional, y las características que determine la entidad encargada de la administración del aseo de la 

ciudad. 
• Código de la Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: Articulo 60'l. El Acuerdo 20 de 1995 "Por el 

cual se adopta el Código de Construcción del Distrito Capital de Bogotá, se fijan sus políticas generales y 
su alcance, se estáblecen los mécanismos' para su aplicación, se fijan plazos para su reglamentación 
prioritaria y se señalan mecanismós para su actualización y vigilancia" continírá rigiendo por un término 
de dos (2) años después de la éxpedición del presente Plan, salvo lo dispuesto en sus artículos 13 a 15 y 
21 que quedan derogados a partir ce la entrada en vigencia del Decreto 555 de 2021. 
Servicios, seguridád, confort y prevención de i,ncendios: El diseño y construcción de las instalaciones 
interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como-los de los otros servicios públicos de 
Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, gas y basuras) son de responsabilidad del constructor, por 
lo tanto, deberá garantizar en su predio la eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos K y J de 
la Ley 400 de 1997, NSR-10, y demás normas modificatorias o complementarias. 
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Por la cual se expide la L!concia de Urbanización .en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado 1-ÍEROES 80, identificado con nornenclai'ur,á urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
80 20 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obliga ci onos a cargo del urbanizador y se 
establecen ótras disposiciones. 

- Manejo y disposición de escombros-y desechos de construcción: Artículo 85 de Acuerdo 079 de 
2003 (Código de Policía del Distrito Capital) y demás normas referidas a deberes y comportamientos 
para la convivencia ciudadana. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Públicos y 
Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C.: Resolución N° 113583 de diciembre26 de 
2014 del I.D.U. 

• Promoción y comercialización del proyecto. Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Decreto 
Distrital No. 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones relacionadas con captación 
de recursos para el desarroflode planes y programas de vivienda adelantados por Organizaciones 
Populares de Vivienda, y se establecen porcentajes de obra para Ja radicación de documentos y 
condiciones para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades 
fiduciarias. - 

• Escrituración y entrega material de áreas de cesión al Distrito: Decretos 072 de 2023 y  No. 555 de 
2021, en lo que no contravenga lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015. 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, Resolución 90708 de agosto30 de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía y las normas que lo complementen y/o modifiquen. Normas 
relacionadas con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por 
parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos enla aprobación de proyectos que se diseñen en 
zonas donde establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. 

• Reglamento Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones —RITEL. Se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución CRO '1262 del 2013 del 30 de marzo de 2010, emitido por la Comisión de 
'Regulación de Comunicaciones 'Por  la cual se expide el Reglamento Técnico para Redes Internas de 
Telecomunicaciones -RITEL-, cue establece las medidas relacionadas con el diseño, construcción y 
puesta en servicio de las redes internas de telecomunicaciones en la República de Colombia y se dictan 
otras disposiciones". 

18. REMISION A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS 

Para la correcta aplicación de las normas estphlecidas en la presente, se deben tener en cuenta las 
siguientes normas generales: 

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., Decreto 555 de 2021 y aquellos que lo modifiquen 
o complementen. . 

• Entrega de zonas decesión al Distrito Capital: Decreto 072do 2023 y  Decreto 555 de 2021. 
t

.. 
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Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad do Reurbanización para el Proyecto 
Urbapistico denominado HEROES 80, identificado con nomenlatura urbana KR 20 C 7766 (ACTUAL) /AC 
802061 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador. las obligaciones, a cargo del urbanizador y se 
establecen otras disposiciones. 

CAPÍTULO III 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL URBANIZADOR RESPONSABLE Y DEL TITULAR DE LA 
LICEN CIA 

ARTÍCULO 9. OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL URBANIZADOR 
RESPOÑSABLE 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de a modificación de licencie y del urbanizador 
responsable del desarrollo denominado HEOES 80, las cuales deben curtipliren los plazos que se indican 
en el presente Acto Administrativo y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación 
del proceso de desarrollo por urbanización. 

1 - La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión 
al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en l Decreto 072 de 2023. 

2. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en general, con sujeción a los proyectos técnicos 
aprobados por las Empresas de Servcios Públicos y entregar y dotar las áreas públicas objeto de 
cesión gratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio públíco, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida, asi: 

2.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de ejecutar las redes locales y las obras 
de infrapstructura de servicios públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos y 
diseños aprobados por las empresas de servicios públicos, de conformidad con io establecido en la 
Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios. 

2.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios públicos a que haya lugar, de 
conformidad con el plano del Proyecto Urbanistico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicas de las empresas de serviçios púhlicios que hacen parte de esta licencia, 
con sujeción alas normas especificas que se adopten sobre la materia. 

3. La obligación de ejecutar y entregar las obras y dotaciones cargo del urbanizador sobre las zonas 
de cesión obligatorias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 555 de 2021. Dicha obligación se 
deberá garantizar con a constitución de las pólizas por ejecución y estabilidad, de las obras de 
urbañismo equivalente al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de las obras a realizar en las 
zonas de cesión a cargo del urbanizador responsable, de conformidad con el presupuesto que para 
el. efecto emita el representante legal, contador y/o revisor fiscal del propietario del predio yío 
urbahizador responsable el cual deberá ájustarse a los valores de referencia para ejecución de obras 
públicas. El términó de lapóliza de ejecución de la obras de urbanismo será igual al de la vigencia 
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de la presente licencia, sus prórrogas o revalidación más seis (6) meses y el término de la póliza por 
estabilidad de las obras de urbanismo será de cinco (5) años. 

4. En la escritura pública de constitución ,de la urbanización se incluirá una cláusula en la cual se 
expresará que ese acto implica cesión gratuita de tas zonas públicas objeto de cesión obligatoria al 
Distrito Capital. Igualmente, se incluirá una cláusula en la que se manifieste que el acto de cesión 
está sujeto a condición resolutoria, en el evento en que las obras y/o dotación de las zonas de 
cesión no se ejecuten en su totalidad durante el término de la vigencia de la licencia o cualquiera de 
sus modalidades. 

Para acreditar la ocurrencia de la condición resolutoria, bastará la certificación expedida por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público — DADEP- acerca de la no 
ejecución de las obras y/o dotaciones correspondients con base en la información que para el 
electo suministren las entidades competentes. En este caso se entenderá incumplida la obligación 
de entrega de la zona de cesión, y, por tanto, no se tendrá por urbanizado el predio. 

La primera copia auténtica que presta mérito ejecutivo de la escritura pública debidamente 
registrada, y los certificados de tradición y libertad de as matrículas inmobiliarias resultantes para 
las zonas de cesión, deberán ser remitidas al Departamento Administrativo, de la Defensoría del 
Espacio Público —DADEP- o la entidad que haga sus veces, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la inscripción en la Oficina de instrumentos públicos de Bogotá. 

5. La obligación de cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, a los que 
se refiere la Resolución 541 de 1994 deíMinisterio del Medio Ambiente de la época (hoy Ministerio 
de Ambiente y Desar rollo Sostenible), para aquellos proyectos que NO requieran Licencia Ambiental 
o Planes de Manejo. 

6. Incluir en la Escritura de Constitución de la Urbanización el señalamiento de los metros cuadrados 
construidos efectivos, así como el número de ünidades destinadas a Vivienda de Interés Prioritario 
que se encuenÍran el proyecto arquitectónico, la cual debe inscribirse en cada uno de los folios de 
matrícula inmobiliaria de los inmuebles destinados para ta fin y remitirse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su inscripción por el urbanizador a la Secretaría Distrital del Hábitat. 

7. La obligación del titular de la licencia y del urbanizador de solicitar al Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público, la diligencia de inspección del cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo establecidas en la presente licencia, de que tratan el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015 y el articulo it del presente acto administrativo, la cual deberá 
solicitarse dentro del término de vigenciade la licencia. 

8. Constituir las Pólizas de garantía para la ejecución y estabilidad de las obras de urbanismo previstas 
para la urbanización. 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° 

SER 2023 
DE 

REFERENCIA: 11001-3-23-0393 

CURADORA URBANA 3 
ARQ..JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT:.51 630853.4 

-w 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto 
Urbahístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
802061 (ACTUAL), localizado-en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C.. se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo deí urbanizador, las obligaciones a cargo -del urbanizador y se 

establecen otras disposiciones. 

9: Implementar los procedimientos necesariopara niinimizai los impactos que las obras generen. 

10. Cumplir con el reglamento téónico de instalaciones eléctricas REilE, Resolución 90708 do agosto 
30 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía ylas normas que lo modfiquen y/o complementen..2 

11. Ejecutarlas obras dé forma tal que e garanticen tañ10 la salubridad y seguridad de las personas 
así como Ja estabilidad e los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos -del 

espacio público. . 

12. Martener en ta obra la Licencia y los planos aprobados y exhibirlos cuando sean reqúeridos por 
autoridad competente. 

13. Dar cumplimFento a las normas vigentes de carácter Nacional y Distrital sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida, de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 361 de 1997 ysu Decreto Nacional reglamentario No. 1538 de 2005, aqueltos 
que los complementen modifiquen o sustituyan, según)o dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 

2015: 

14. Laprésente Licencia no autóriza la laJa de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico yio ambiqntal, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el 
evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA, actual. Secretaria Distrital de 
Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto Nacional N° 2041 de octubre 15 de 2014 o 
aquellas normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

15. Así mismo, el ejercicio de los dorechos.que surjan de la presente Licencia está sujeto a la obtención 
de un Plan de Manejo.Ambiental,si posteriormente, así lo .requíere la autoridad ambiental, de 
conformidad con Ías normas citadas. 
El diseño y la constrUcción de andenes en las vías locales por construir y los espacios de circulación 
peatonal pública en zonas desarrolladas o por -desariollar, deberá cumplir con las normas del 

Decreto 308 de 2018. 
La presente Licencia no autoriza lá construcción de obras en el espacio público existente,- de 
propiedad del Ditrito Capital, para lo cual deberá requerirse la correspondiente licencia de 
intervención y ocupación o excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, de 
conformidad con lo que dispongan al respecto las disposiciones vigentes. 

16. De conformidad con lo dispueto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, respecto a la. 
identilícación de las obras, instalar un aviso durante el término de ejecución do las obras, cuya 
dimensión mínima será de un metro (1,00 m) por setenta (70) centímetros, localizada en lugar visible 
desde la vía pública más importante sobro la cual tenga frente o limite el desarrollo o construcción 
que haya sido objeto de la licencia; en la aJla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos 
contenidos en el Decreto Nacional, en mención. 

51 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0393 1 001- (1

1 &34 29 SEP 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la cual so expide la Liconcia de Urbanización en la modalidad de Reuranización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (A CTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 
estable çen otras disposiciones. 

17. El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de ct.iakjuier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer durante todo el tiempo que dure la 
obra. En casó de vencerse la licencia antes de la terminación de las obras, el aviso deberá indicar el 
número de su prórroga. 

18. El titular de la icencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se deriven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras. 

PARÁGRAFO. La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la licencia, 
sancionable de conformidad con lo previsto en el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, corregido por el articulo 
10 del Decreto 555 de 2017. 

ARTICULO 10. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, modifidado por el 
artículo 34 del Decreto 1783 de 2021, el titular de la licencia y urbanizador responsable deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

"La entre ga material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución do las obras y 
dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas. se  verificará mediante ¡ñspección realizada por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 
La diligencia de inspección se realizará en la íecha que lije la entidad municipal o distrital respánsablo do la 
administración y mantenimiento del ospacio público, levantando un acta de la inspección suscrita por el 
urbanizador y la entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el 
urbanizador y/o e/titular de la licencia a más tardar, dentro do los seis (6) meses siguientes al vencimiento del 
término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la 
diligencia, dentro de los cinco días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud, dilfgencia 
que debo ser realizada en un término no mayor a treinta (30) días calendarTo contados a partii de la referida 
solicitud. 

El acta de inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador establecidas en la respectiva licencia. En 
el evento de veril icarse un incumplimiento de las citadas obligaciones1  en el acta se deberá dejar constancia 
de las razones del incumplimiento y del término que se concede al urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que lo den solución, el que eh todo caso no podrá ser inferior a quince (15) días hábiles. 
Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, la que tendrá como finalidad 
verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido en la liconcia, caso en el cual, en la misma 
acta se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición resolutoria de que trata 
el artículo 2.2.6.1.4.6 del Decréto 1077 de 2015 y  se dará tráslado a la entidad competente, dentro de los tres 
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CURADORA URBANA 3 
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NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11 001-3-23-0393 1 OO1- 3- 23l 634 
ACTO ADMINISTRATIVO N°. 

rr, 

Por la cua se expide la Licencia de UrLaniza6ión en la modalidad de Re urbanización para el Proyecto 
Urbanístico denominado HEROES'BO, identificado con nomenclatura ürbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
8020,61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
L'rbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 

- establecen otras disposiciones. 

(3) días hábiles siguientes, para iniciar las acciones tendientes a sancionar'Ia infracción en los términos de la 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

- En el evento que dentro de los dos (2) meses siguientes a la solicitud do inspección para la entrega material 
de las áreas de cesión por parte. del titular de la licencia, la. entidad municipal o distrital responsable de la 
administración y mantenióiiento del espacio público no realice la inspección o en aquellos en que de manera 
injustificada se dilate la recepción de las áreas con destino al espacio público, se dará aviso a las instancias 
competentes' con el objeto que se adelanten las investigaciones pertinentes. 

Parágrafo' 10. En el acto que otorgue 'la licenciase dejará manifestación expresa de la obligación que tiene el 
titular de la licencia de solicitar la diligencia de inspección de que trata ci citado artículo. 

Parágrafo 2°. En' las urbánizacíones pdr etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del 
urbanizador se hará de manera proporcional al' avance del proyecto urbanístióo. Los municipios y distritos 
establecerán los meca,ismos y procedimientos para asegurar el cumplimiento de las obras y dotaciones a 
cargo del urbanizador". 

De igual forma, el urbanizador. deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Distrital 072 de 2023, 

ARTICULO 11. Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la Licencia y del urbanizador 
responsable, enumeradas en el artículo-9° del presente Acto Administrativó, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen pprte integral del mismo: .. 

1. La solicitud del interesado de Licencia de Urbanización en la modalidad Reurbanización radicada 
bajo la referencia No. 1 1001-3-23-0393. 

2. Las fotografías de la'vaUa de información a terceros interesados, fijada en el predio. 

3. Plano del Proyecto Urbanístico denominado HEROES 80, aprobado bajo el número CU38U36/4-01 y 
el CD correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No. 11001 -3-23-0393 del 24 de 
marzo de 20?3. 

.4. Los demás documentós que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de la Licencia 

de urbanización que se concede para el desarrollo denominado HEROES 80, mediante el presente 
Acto Administrativo. 

ARTICULO 12. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA 

1 Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Acto Administrativo y las demás que 
se deriven 'del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo establecido en las 

disposiciones vigentes. 
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CURADORA URBANA 3 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0393
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ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por la, cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Prpyecto 
Urbanístico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) /AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Locaiidad da Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus. normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo dci urbanizador y s 
establecen otras disposiciones. 

2. Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del propietario 
y urbanizador. Así mismo se entiende condicionada a que el urbanizador constituya las pólizas y 
garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la licencia 
conforme a los reglamentos que se expidan para c.l efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el inciso 
anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencia otorgada pierde 
fuerza de ejecutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de desarrollo 
deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la licencia de urbanización, sin que se pueda 
tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningún prtexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la calidad de 
organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona del cumplimiento 
de los requisitos y exigencia contenidas en el presento Acto Administrativo y en particular en este 
articulo, ya que lo aquí estatuido tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital 
de Bogotá y de1as personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan como 
resultado del proceso de urbanizacrón. 

ARTICULO 13. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

Una vez registradá. la escritura de constitución de la urbanización en la Olicina de Registro do 
Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las 
áreas privadas, por SLI localización y linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto respectivo, 
previo cumplimiento do la radicación de los documentos a que se reflere el articulo 120 de la Ley 388 
de 1997. 

2. El derecho a gestionar la aprobación de os reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal 
conforme a las normas sobre la materia. 

3. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 
levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los reglamentos de que trata el 
numeral anterior, a fin do que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas normas. 

4. El derecho a cambio de Titular de la licencia de urbanismo y del traslado de las obligaciones del 
urbanizador responsable. 

5. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTiCULO 14. La presenleresolución debo notificarse en los lórminos del articulo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 
1077 de 2015, adicionado por el artículo 24 del Decreto 1783 de 2021, en concordancia con la Ley 1437 de 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0393 : 001 .1 
ACTO ADMINISTRATIVO N° 

'::' oo 
'J- ¿_)- 634 29sEP2023 

DE 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

N 51.630.853-4 

Por la cual se expide la Licencia de Urbanización en la modalidad q'e Reurbanización para el Proyecto 
Urbanís fico denominado HEROES 80, identificado con nomenclatura urbana KR 20 C 77 66 (ACTUAL) / AC 
8020 61 (ACTUAL), localizado en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se establecen sus normas 
urbanísticas, las obligaciones a cargo del urbanizador, las obligaciones a cargo del urbanizador y se 

establecen otras disposiciones. 

2011, y  contra ella proceden los recursos de reposición ante la Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D.0 y el 
dc apelacion ante la Subsecretaria Juridica de la S?cretaria Distrital de Planeacion los cuales deben 
interponerse por escrito en el acto de nbtilicación perSonal, o dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación, con el lleno de 1os requisitos establecidos en l Código de procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. - 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C. a los 

,,pÍ  ___ 
a Urb NoL.  :  4t51TC. 

CURADOR 
URBANO? 

aman ca. 

Ar  uitccta 

In. Tatíana Reviakina4  
Ingeniera 

Abg. Alexandr.Landeta P. 
Abogada 

Cood. Alejan ¿ro Arci a Herrera. 
Arquitecto 

C) flíT 7fl1 
Ejecutoriada en Bogotá, D.C. a los 
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